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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA REMOTA DE 2021
(agosto 23)
08:30 a. m.

Tema: Proyecto de ley número 486 de 2020 
Cámara, por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de 
los departamentos.

Lugar: Se desarrollará remotamente en la 
Plataforma Google Meet. 

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el Honorable Representante José 
Jaime Uscátegui. 

Secretaria: 
Muy buenos días para todos a las personas que 

están en plataforma, les ruego hacernos saber en el 
chat quienes van a participar y de qué institución, 
entenderán que tenemos bastantes personas 
inscritas, bastantes invitados y para agilizar la 
Audiencia solicito muy respetuosamente, que todas 
las personas que ya están en plataforma por favor 
decirnos nombre institución y que van a participar de 
la misma. Antes de iniciar la Audiencia perdóneme 
señor Presidente de esta Audiencia, manifestar 
a todas las personas que se encuentran inscritas y 
se encuentran invitados, que hay que adjuntar una 
ponencia, ese es el ideal y es lo que establece la 
norma, establecer una ponencia para que la adjunten 
a la Secretaría la cual será publicada en la Gaceta 
del Congreso, quien no la tenga pues esta es una 
Audiencia Pública, pero así lo establece la norma, 
entonces por favor quien la tenga, hacerla llegar al 

correo de debatescomisiónprimera@cámara.gov.co, 
muchas gracias. Señor Presidente cuando usted lo 
indique daremos inicio formal a la misma.

Presidente: 
Muchas gracias Secretaria, saludamos de forma 

muy especial a los ciudadanos y funcionarios que han 
atendido la invitación a esta Audiencia, ya estamos a 
contados minutos de iniciar, yo quisiera verificar de 
los funcionarios citados e invitados ¿Quiénes se han 
hecho presente ya? Para que los ciudadanos que ya 
están conectados en plataforma también tengan esa 
información, acabo de colgar con el doctor Emilio 
Archila, Alto Consejero de Presidencia para estos 
temas y me dice que ya está llegando al recinto, 
así que tan pronto ingrese él también tendremos la 
presencia de él para iniciar, pero sí quisiera además 
del doctor Archila quién más está presente de la 
Unidad de Víctimas y el resto de entidades que 
fueron convocadas para el día de hoy, quiénes con 
el nombre del funcionario están presentes y de esa 
manera todos manejaríamos la misma información 
señora Secretaria por favor.

Le damos la bienvenida al Representante César 
Lorduy, que está aquí presente en el recinto, 
integrante de esta Comisión, también veo al doctor 
Germán Navas Talero conectado en la plataforma, la 
modalidad de esta Audiencia va a ser semipresencial 
porque el número de inscritos para participar supera 
las sesenta personas y eso nos obliga a hacerlo de esta 
manera por aforo del salón, pero les agradecemos 
mucho y arranquemos entonces leyendo el Orden 
del Día señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente siendo las 8:40 de la mañana 

procedo con la lectura del Orden del Día para esta 
Audiencia.
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HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Legislatura 2021-2022

Audiencia Pública Mixta
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes)

Salón de sesiones de la Comisión Primera
Roberto Camacho Weverberg y plataforma 

Google Meet
ORDEN DEL DÍA

Lunes veintitrés (23) de agosto de 2021
08:30 a. m.

I
Lectura de la Resolución número 002

(Agosto 18 de 2021)
II

Audiencia Pública
Tema: ¿Cuál será la participación de los 

integrantes de la Fuerza Pública en las 16 Curules de 
Paz? del proyecto de Acto Legislativo 017 de 2017 
Cámara - 005 de 2017 Senado, por medio de la cual 
se crean 16 circunscripciones transitorias especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes en los 
períodos 2018-2022 y 2022-2026 Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el Honorable Representante José 
Jaime Uscátegui Pastrana.

III
Lo que propongan los Honorables 

Representantes
El Presidente,

Julio César Triana Quintero.
La Vicepresidenta

Margarita María Restrepo Arango
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente: 
Sí señora, entonces procedamos con el primer 

punto por favor.
Secretaria: 
Sí Presidente. Lectura de la Resolución número 

02 de agosto 18 de 2021. 
RESOLUCIÓN NÚMERO 02 DE 20201

(agosto 18 de 2021)
por la cual se convoca a Audiencia Pública

La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Honorable Cámara de Representantes

CONSIDERANDO:
a)  Que, mediante Proposición aprobada en la 

Sesión de Comisión del miércoles 28 de ju-
lio de 2021, suscrita por el Honorable Re-
presentante José Jaime Uscátegui Pastrana, 
ha solicitado la realización de Audiencia 
Pública sobre ¿Cuál será la participación de 
los integrantes de la Fuerza Pública en las 16 
Curules de Paz? del Proyecto de Acto Legis-
lativo número 017 de 2017 Cámara - 005 de 
2017 Senado, por medio de la cual se crean 
16 circunscripciones transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes 
en los períodos 2018-2022 y 2022-2026 
Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz.

b) Que el artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a los Congresistas a celebrar audien-
cias para el mejor ejercicio de su función.

c) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamen-
tar lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida aten-
ción y oportunidad.

d) Que la Corte Constitucional en reiterada ju-
risprudencia, en relación con las Audiencias 
Públicas ha manifestado: “(…) las Audien-
cias Públicas de participación ciudadana de-
cretadas por los Presidentes de las Cámaras 
o sus Comisiones Permanentes, dado que el 
propósito de éstas no es el de que los Con-
gresistas deliberen ni decidan sobre algún 
asunto, sino el de permitir a los particulares 
interesados expresar sus posiciones y puntos 
de vista sobre los temas que se estén exami-
nando en la célula legislativa correspondien-
te; no son, así, Sesiones del Congreso o de 
sus Cámaras, sino Audiencias programadas 
para permitir la intervención de los ciudada-
nos interesados”.

e) Que la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes según artículo 2 de la Re-
solución 0777 del 4 de abril de 2020, adi-
cionada por la Resolución 1125 de 2020, 
permite que mientras subsista la declaración 
de Emergencia Sanitaria, todas y cada una 
de las funciones que le corresponden a los 
Representantes a la Cámara de acuerdo con 
la Ley 5 de 1992, pueden realizarse a través 
de medios virtuales, digitales o de cualquier 
otro medio tecnológico, bajo el principio de 
asegurar en todos los casos, que se den a co-
nocer oportunamente a los Representantes a 
la Cámara y de la sociedad en su conjunto, 
todo lo relacionado con el trabajo legislativo 
que se adelanta en las Comisiones y Plena-
rias de la Cámara de Representantes.
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RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública 

Mixta para que las personas naturales o jurídicas 
interesadas, presenten opiniones u observaciones 
sobre ¿Cuál será la participación de los integrantes 
de la Fuerza Pública en las 16 Curules de Paz? del 
Proyecto de Acto Legislativo 017 de 2017 Cámara 
- 005 de 2017 Senado, por medio de la cual se crean 
16 circunscripciones transitorias Especiales de Paz 
para la Cámara de Representantes en los períodos 
2018-2022 y 2022-2026 Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz.

Artículo 2º. La Audiencia Pública Mixta se 
realizará el lunes 23 de agosto a las 8:30 a. m., en el 
salón de sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
de esta Célula Legislativa y en la plataforma Google 
Meet en el siguiente ID: https://meet.google.com/
bxt-adun-zun O marca el: (CO) + 57 1 8956755 
PIN: 686846170#

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública Mixta, podrán realizarlas 
hasta el viernes 20 de agosto de 2021, en el correo 
electrónico debatescomisionprimera@camara.gov.
co

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha designado en el Honorable Representante 
José Jaime Uscátegui Pastrana, la dirección de la 
Audiencia Pública Mixta, quien de acuerdo con la 
lista de inscritos fijará el tiempo de intervención de 
cada participante.

Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).
El Presidente,

Julio César Triana Quintero.
La Vicepresidenta,

María Margarita Restrepo Arango.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Presidente quiero dejar una constancia, que 

conforme el artículo 5° que establece el Acto 
Administrativo que autoriza la realización de esta 
Audiencia Pública, hemos trasladado conocimiento 
al área administrativa y en especial al Canal 
del Congreso, para que esta Audiencia fuera de 
conocimiento general y todos los ciudadanos 
interesados en este tema pudiesen inscribirse. 
Así mismo, se hicieron las invitaciones que usted 
como citante de la misma solicito que se hicieran, 
se realizaron las invitaciones, a los invitados y en 
la convocatoria que se hiciera pública en el Canal 

Institucional del Congreso se envió el link del 
texto que muy seguramente será publicado en los 
próximos días como Reforma Constitucional, que 
establece las 16 Circunscripciones Especiales de 
Paz en la Cámara de Representantes, ese texto nos 
lo envió la Secretaría General del Senado, así que 
ese fue el que conocieron todos los invitados y que 
se dio en el Canal Institucional.

Presidente ya hay más de cuarenta y siete personas 
en plataforma, ya hay personas de los invitados y 
de los inscritos en el recinto, usted puede dar inicio 
formal a esta Audiencia.

Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria. Vamos 

entonces a iniciar el desarrollo de esta Audiencia, 
agradeciendo la presencia del doctor Emilio 
Archila, Alto Consejero para el Posconflicto de la 
Presidencia de la República, quisiera verificar que 
la doctora Lucero Galvis Cano, Directora de Justicia 
Transicional del Ministerio de Justicia ¿Se encuentra 
con nosotros? Bien sea aquí en el recinto o en la o en 
la plataforma por favor.

Lucero Galvis Cano: 
Sí muy buenos días, un cordial saludo para 

todos desde el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
Lucero Galvis Cano, Directora de la Dirección de 
Justicia Transicional.

Presidente:
Muchas gracias, doctora Galvis y el doctor 

Vladimir Martín en Representación de la Unidad de 
Víctimas también está en plataforma ¿No es cierto?

John Vladimir Martín Ramos:
Honorable Representante Uscátegui mucho gusto, 

Vladimir Martín en delegación del Director General 
Ramón Rodríguez acá presente y a disposición del 
desarrollo de esta Audiencia Pública.

Presidente:
Bueno, muy agradecido con la presencia, este es 

un espacio sobre todo para escuchar a los ciudadanos 
que quieren ser oídos, para esta temática en 
particular que son las 16 Curules Especiales de Paz, 
este es un Acto Legislativo que ya está en proceso de 
promulgación, acaba de ser enviado por el Congreso 
de la República a la Presidencia para que sea 
promulgado y el mismo Acto Legislativo establece 
un período de treinta días para ser reglamentado por 
parte del Presidente de la República y su equipo de 
Gobierno. 

Como hay incertidumbre frente a las reglas de 
juego que aplicarán para estas 16 Curules de Paz, 
quisimos convocar esta Audiencia con una pregunta 
orientadora que es ¿Cuál será la participación de los 
integrantes de la Fuerza Pública en las 16 Curules 
Especiales de Paz? Aquí hay presentes asociaciones 
de víctimas no exclusivamente de la Fuerza Pública, 
pero en su gran mayoría sí lo son y por eso les 
pediría el favor que en lo posible nos enfoquemos 
en contestar esa pregunta, pero por supuesto este 
es un espacio abierto para atender las diferentes 
inquietudes de los ciudadanos frente a este proceso 
electoral que se avecina.
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Le he pedido al doctor Emilio Archila y a 
los funcionarios de Gobierno presentes, que nos 
hagan una breve presentación de lo que será la 
implementación de esas 16 Curules y del proceso de 
reglamentación, de tal manera, que los ciudadanos 
que hacen parte de esta Audiencia y los Congresistas 
que hoy nos acompañan también, tengamos luces 
sobre lo que será ese proceso y a continuación 
teniendo una intervención corta de cinco, máximo 
diez minutos sobre todo para el Consejero Archila 
que está aquí presente en el recinto y de igual 
manera para la doctora Galvis y el doctor Martín, 
procederemos a escuchar a los ciudadanos, me 
excusaran si voy a hacer un poco restrictivo en el 
tiempo, pero no queremos que se nos acabe esta 
Audiencia Pública antes del mediodía sin haber 
escuchado a todos los ciudadanos que se inscribieron 
en un orden específico, con fundamento en ese orden 
iremos dando el uso de la palabra, cada ciudadano 
tendrá tres minutos para hacer su pregunta o expresar 
su inquietud, en caso de que esos tres minutos no le 
alcancen le daremos un minuto adicional para que 
cierre su interrogante o su pregunta y ya si al final 
de la Audiencia, pues tenemos a los funcionarios 
que hoy nos acompañan tratando de atender esas 
inquietudes.

Les pido en aras del tiempo, no con el ánimo de 
restringirles el uso de la palabra, que procuremos no 
ser repetitivos en el tema, si ya hay algo que ha sido 
esbozado por un participante anteriormente, pues 
reafirmémoslo rápidamente y demos valor agregado 
a cada una de las preguntas, lo digo es con el ánimo 
de que ustedes reciban alguna respuesta y alguna 
orientación, no solamente los funcionarios que hoy 
nos acompañan, sino de esta Comisión Primera 
Constitucional, que tiene bajo su responsabilidad 
los temas Constitucionales, de Paz y de Orden 
Electoral y de Ordenamiento Territorial también, 
que hacen parte de esta Audiencia Pública. Así que 
sin más preámbulos, doctor Emilio Archila por 
favor tiene usted el uso de la palabra, a continuación 
la doctora Galvis y se prepara también el doctor 
Martín, para que nos hagan una breve introducción 
y podemos proceder sobre el interrogante principal, 
insisto de esta discusión, que es la participación de 
los integrantes de la Fuerza Pública víctimas en el 
proceso electoral de las 16 Curules Especiales de Paz. 
Muchas gracias, doctor Archila por acompañarnos y 
el auditorio es suyo, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Emilio José Archila Peñalosa, Consejero 
Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República:

Gracias Representante y realmente Representante 
Uscátegui, yo quisiera robarme treinta segundos de 
los minutos que me corresponden, para celebrar que 
se haya dado esta Audiencia, yo creo que hay muchos 
temas que al país nos deben unir y obviamente el 
trabajo en favor de las víctimas de la violencia es 
y debería continuar siendo uno de esos. Entonces, 
yo en ese animó diría lo siguiente Representante y 

haciendo un saludo a todas las víctimas, haciendo 
un saludo al Presidente Julio César Triana, a la 
Vicepresidenta Margarita Restrepo, obviamente 
a usted y a los demás miembros de esta Célula 
Legislativa, a mis colegas del orden nacional y a los 
invitados, la aproximación respecto de las curules 
todos queremos acertar y todos queremos acertar 
es, esas curules que estuvieron previstas para las 
víctimas y cada una de las acciones que estamos 
topando el Congreso, el control, las iniciativas 
ciudadanas yo he sentido que van orientadas hacia 
allá, ahora siendo un tema delicado hay distintas 
visiones, pero yo quisiera celebrar que esas distintas 
visiones realmente solamente son distintas visiones 
sobre ¿Cómo acertar?

En el registro de víctimas que lleva la Unidad de 
Víctimas Representantes, hay casi cuatrocientos mil 
exmilitares y la razón por la que comienzo haciendo 
esta indicación, es porque cuando uno piensa en 
los temas, o por lo menos respetuosamente lo digo, 
cuando uno piensa en los temas de víctimas, la 
condición de haber sido afectados por la violencia 
nos une a las personas, esa es la razón para que el país 
les deba la atención, las circunstancias en las cuales 
llegaron a esa condición es lo que tenemos que ir 
dejando atrás, es aquello que nos desunió, es aquello 
que generó que esas circunstancias no se hubieran 
dado, obviamente cada uno de los conjuntos, cada 
uno de los grupos de víctimas tiene y necesita su 
atención especial, por eso las víctimas que fueron 
miembros de las Fuerzas Militares requieren de toda 
nuestra atención y el país y yo esperaría que las 
Fuerzas Armadas y los exmilitares lo tengan claro, 
hay muchas acciones de parte del Presidente Duque 
y del Gobierno, que han tendido a lograr reparar a la 
víctimas y ese rezago en la Ley especial. Etcétera.

En el caso de las curules, este es un Acto 
Legislativo que fue presentado por el Gobierno 
anterior, surtió el trámite y la manera de cómo fueron 
aprobados por parte del Congreso, corresponde 
inclusive a un Congreso, digamos el Congreso 
siempre es el mismo, pero a un Congreso anterior 
por llamarlo de alguna manera, y ahora tenemos 
todos la responsabilidad de que esto nos salga 
bien, está pensado que las personas que pueden 
ser candidatos, tienen que cumplir las condiciones 
regulares de quienes pueden ser candidatos e 
incluye el estar registrado dentro de ese registro, ya 
mencioné el número aproximado y plural de quienes 
están. Las circunscripciones Representante, están 
digamos focalizadas en un número de municipios 
que coinciden en su totalidad con municipios que 
de otra forma han sido considerados municipios 
PDET, y eso nos da la idea de que en estas regiones 
viven más o menos una tercera parte de las víctimas, 
digamos de todos los tipos de víctimas y muy 
diciente la casi totalidad de los procesos de retorno 
que nos han pedido van dirigidos hacia allá, está 
contemplado que va a ser una lista abierta, es una 
lista preferente, es una lista paritaria con un hombre 
y una mujer, pueden ser inscritos personas que hayan 
vivido tres años allá o que si fueron desplazados 
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antes de la elección hubieran tenido esa condición, 
naturalmente está siendo objeto de estudio y lo 
digo porque ustedes saben que los tiempos estamos 
corriendo, las reglas especiales sobre domicilios 
y residencias de los exmilitares, para que esas 
condiciones particulares de domicilio y residencia 
sean tenidas en cuenta como requisito para poder 
acceder.

Ahora, en el tema particular que ha sido motivo 
de preocupación, en el Acto Legislativo está 
expresamente señalado, que nadie que hubiera 
pertenecido a el Movimiento Armado FARC puede 
participar, no puede participar nadie que hubiera 
estado en política durante los años anteriores, y 
la manera como está prevista la inscripción de 
esos candidatos, en mi opinión apunta a fortalecer 
las condiciones propias, deben ser inscritos por 
organizaciones que sean representativas de las 
víctimas y ahí no existe ninguna diferenciación en 
cuanto a que si esas víctimas representan a la totalidad 
de las víctimas o algún conjunto de víctimas como 
sería este caso que a usted le ha, con razón, llamado 
la atención para que lo tengamos en cuenta. En 
términos digamos de las protecciones especiales, ahí 
no hubo digamos un olvido por parte del Legislador 
al momento de tenerlo en cuenta, se señaló que 
debería darse en las condiciones especiales que 
garanticen que no haya una indebida interferencia 
y por los tiempos en que han ocurrido las cosas 
Representante, ya vamos a tener la experiencia de 
lo que ocurrió en las pasadas elecciones locales, en 
esas pasadas elecciones locales fueron, de hecho las 
elecciones locales más pacíficas posiblemente en 
los últimos sesenta años del país, en el caso nuestro 
debíamos darle una, y cuando digo debíamos, no 
es solamente el Gobierno, es el país, son todas las 
autoridades, protección a los miembros candidatos 
del entonces Partido FARC, hoy en día Comunes y 
la noticia en ese momento Representante es que no 
hubo noticia, ninguno de esos candidatos resultó ni 
muerto, ni secuestrado y pudieron recibir el número 
de votos que los colombianos les entregaron.

Yo invitaría a que tengamos en cuenta ese 
antecedente, porque dentro de las denuncias que se 
presentaron, dentro de las razones por las cuales en 
algunos casos pudo haberse pensado que hubiera 
una indebida influencia respecto de las votaciones, 
tener en conocimiento qué fue lo que ocurrió cuando 
miembros del Partido Político FARC ahora Comunes 
ya estaban de candidatos, va a ser ilustrativo. Ahora, 
la circunstancia de que la implementación del 
Acuerdo a través en nuestro caso de la Política de 
Paz con Legalidad, debía hacerse teniendo en cuenta 
la existencia de otros grupos armados, Representante 
debió haber sido algo que debió haber sido en mi 
opinión obvio desde el comienzo, cuando se firmó 
el Acuerdo hoy hace cinco años, el ELN ya existía, 
el EPL ya existía, el Clan del Golfo ya existía, Los 
Caparros ya existían, Los Puntilleros ya existían, 
Los Contadores ya existían. Entonces, haber 
pensado que la implementación del Acuerdo era 
en sí misma suficiente para lograr una Paz estable 

y duradera, era un headline, era un título porque 
siempre fue claro, que teníamos que ir avanzando 
en la misma medida en que íbamos resolviendo esas 
otras formas de violencia, el Presidente va a tener 
dentro del proceso de la elección, la posibilidad de 
suspender las elecciones si se presenta.

Presidente: 
Un minuto para concluir en cabina.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Emilio José Archila Peñalosa, Consejero 
Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.

El Presidente va a tener la posibilidad de 
suspender esas elecciones, si se presenta alguna 
circunstancia que lo amerite, las mesas de votación 
van a estar en las zonas en donde se concluya que 
podemos tener el mayor grado de control, y en 
cuanto a la posibilidad para los exmilitares, no 
solamente están las organizaciones de víctimas que 
tengan la Personería, están los territorios étnicos 
o podría eventualmente suceder, que un grupo 
significativo de ciudadanos, alguien que represente 
el 10% del censo electoral o veinte mil firmas, 
también hagan esa postulación. Así que yo dejaría 
ahí esta intervención, quedo muy agradecido de la 
invitación, reitero el compromiso de este Gobierno 
para que la reglamentación y la implementación 
salga como lo queremos todos, para favorecer a 
quienes tienen esa condición de víctimas.

Presidente: 
Muchas gracias, doctor Archila. Escuchamos 

entonces a la doctora Lucero Galvis, Directora de 
Justicia Transicional del Ministerio de Justicia, 
para este abrebocas que irá acompañado de los 
comentarios de los asistentes, los mismos diez 
minutos en principio. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Lucero Galvis Cano, Directora de 
Justicia Transicional del Ministerio de Justicia y 
del Derecho:

Bien, muchas gracias, Honorables Representantes 
de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes, como delegada del Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Wilson Ruiz Orejuela, 
y en mi calidad de Directora en la Dirección de 
Justicia Transicional, me permito presentar un 
cordial saludo a nombre del Ministro, agradecemos 
Honorables Representantes su generosa invitación a 
esta sesión y por supuesto al equipo de Gobierno, 
al doctor Emilio Archila y a todos quien en este 
momento se encuentran participando de la presente 
Audiencia, un cordial saludo para todos de igual 
manera. La consulta formulada al señor Ministro de 
Justicia y del Derecho, en los siguientes términos 
y por supuesto que nos lleva a hacer la siguiente 
reflexión, ¿Cuál será la participación de los 
integrantes de la Fuerza Pública en las 16 Curules 
de Paz? 
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Nos permitimos hacer las siguientes 
precisiones en el marco del Proyecto de Acto 
Legislativo número 017 de 2017 Cámara y 005 
de 2017 Senado, por medio del cual se crea, 16 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 
para la Cámara de Representantes en los periodos 
2018-2022 y 2022-2026 Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz. Permanencia de dos periodos 
constitucionales en la Cámara de Representantes, 
que de acuerdo con el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional en su Sentencia SU-150 del 2021, 
aclaró que esos periodos legislativos deben ser del 
2022 al 2026 y de 2026 al 2030. La participación de 
la Fuerza Pública en la elección y la conformación 
de las 16 Curules en la Cámara de Representantes, 
Circunscripciones Transitorias Esenciales de Paz, 
sólo sería posible de cumplirse los siguientes cuatro 
criterios: Primero, que el ciudadano este retirado de 
la Fuerza Pública, provisión expresa constitucional 
que se establece en el artículo 219, que el ciudadano 
haya sido previamente categorizado e inscrito como 
víctima parte de una organización de víctimas 
campesinas o social, incluso grupos significativos 
de ciudadanos, tercero, que el ciudadano pertenezca 
a alguna de las circunscripciones territoriales o ser 
desplazado de ellos y estar en proceso de retorno 
y cuarto, que el ciudadano este acreditado por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas (UARIV), por medio de certificación 
debidamente expedida.

Al analizar cada criterio en particular, es 
importante resaltar, que la participación de la 
Fuerza Pública en las 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes implica desarrollar dos ejes 
temáticos: Primero, los requisitos para el proceso 
de inscripción de los candidatos para las curules y 
segundo, la categorización de los miembros de la 
Fuerza Pública como víctimas del conflicto armado, 
ejes temáticos que dan lugar a analizar súbitamente 
las siguientes cuatro preguntas: Primero, ¿Pueden 
los señores de la Fuerza Pública ser considerados 
como víctimas? Segundo, ¿Cuál es el proceso 
o requisito de inscripción para ser candidato en 
las 16 curules? Tercero, ¿Qué ha manifestado la 
Corte Constitucional sobre la calificación de los 
miembros de la Fuerza Pública como víctimas del 
conflicto armado? Y cuarto, ¿En qué consistiría la 
participación de la Fuerza Pública en la creación de 
las 16 curules creadas por el Acuerdo de Paz?

Teniendo en cuenta que las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de 
Representantes, o 16 curules están destinadas como 
lo decía en su momento el doctor Archila en su 
intervención, a favorecer a las víctimas de ciento 
setenta municipios del Programa de Desarrollo con 
Enfoque Territorial, es imprescindible resaltar que 
las 16 curules solo serán para las víctimas de los 
municipios PDET, es decir, solo podrán votar las 
víctimas de estos municipios y las víctimas de otros 
municipios que no hacen parte del programa PDET 
no podrán votar, lo que genera una cierta falta de 

garantías a quienes se encuentran en zonas urbanas 
desplazadas de sus territorios, quienes no podrán en 
su momento poder participar si no se encuentran en 
estos territorios. 

Respecto al marco conceptual de las víctimas, 
es importante destacar que frente a la pregunta, 
¿Pueden los señores de las Fuerzas ser considerados 
como víctimas? De acuerdo con el artículo 3° de la 
Ley 1448 del 2011, es importante establecer que se 
consideran como víctimas para los efectos de esta Ley, 
aquellas personas que individual o colectivamente 
hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir 
del 1° de enero de 1985, como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
o violaciones graves y manifiestas a las normas 
internacionales de Derechos Humanos ocurridas con 
ocasión del conflicto armado interno. Por su parte 
en el caso de los miembros de la Fuerza Pública, 
el Parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 1448 del 
2011 previó lo siguiente: “cuando los miembros 
de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos 
del presente artículo, su reparación económica 
corresponderá por todo concepto a los que tengan 
derecho de acuerdo al régimen especial que les sea 
aplicado”.

“De la misma forma tendrán derecho a las 
medidas de satisfacción y garantías de no repetición 
señaladas en la presente Ley”, pese a que los 
miembros de la Fuerza Pública fueron víctimas del 
conflicto armado, son catalogados como víctimas 
dentro del concepto que la Ley 1448 de 2011 
establece, el proceso de inclusión de este grupo 
como posibles candidatos a circunscripción de curul, 
no es descrito directamente. Así las cosas, se debe 
establecer el proceso para que los miembros de la 
Fuerza Pública acrediten que cumplen con el lleno 
de los requisitos que el Acto Legislativo establece, 
para ser elegidos y ser inscritos dentro de una de 
las 16 curules y así consecuentemente determinar 
su participación. ¿Cuál es el proceso o requisito de 
inscripción para ser candidato de las 16 curules? 
Otra de las preguntas que nos surgen también, frente 
al cual el artículo 3° del Proyecto de la ley dispone, 
que las Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz contarán con reglas especiales para la 
inscripción y elección de candidatos. Inclusive, 
el documento manifiesta que los candidatos solo 
podrán ser inscritos por organizaciones de víctimas, 
organizaciones campesinas u organizaciones 
sociales incluyendo las de las mujeres y grupos 
significativos de ciudadanos.

En ese orden de ideas cabe mencionar, que 
para que un ciudadano que haya sido miembro 
de la Fuerza Pública pueda ser inscrito como 
candidato a curul, deberá ser por intermedio 
de una organización de víctimas, campesinas, 
sociedades, de mujeres, grupos significativos o de 
la comunidad afrodescendiente o los indígenas. 
Así las cosas, la determinación de la participación 
de la Fuerza Pública radicaría en la categorización 
previa a inscripción como víctimas, por parte de 
una organización social que realice su inscripción, 
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en adición, el ciudadano inscrito debe pertenecer a 
las circunscripciones territoriales o desplazados de 
estos territorios en proceso de retorno. 

Por otro lado, si un ciudadano que haya sido 
miembro de la Fuerza Militar desea participar en 
las curules, su condición de víctima deberá ser 
acreditada por medio de certificación expedida por 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral de 
las Víctimas conforme lo establece el Parágrafo 3 
del Acto Legislativo.

¿Qué ha manifestado la Corte Constitucional 
sobre la calificación de los miembros de la Fuerza 
Pública como víctimas del conflicto armado? Pues, 
bien, según la Sentencia C-161 del 2016 de la Corte 
Constitucional, el reconocimiento de la condición de 
víctima de los integrantes de la Fuerza Pública por 
hechos relacionados con el conflicto interno, cuenta 
con una importante tradición en el orden jurídico 
colombiano y en la jurisprudencia relativa de 
contextos narrativos tanto de Justicia Transicional 
como de Ordinaria. Adicionalmente expresa, los 
integrantes de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional quienes hayan sufrido un daño ocasionado 
por la comisión de infracciones graves a los Derechos 
Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, 
siempre que se trate de hechos sucedidos a partir del 
1° de enero de 1985, al igual que sus respectivos 
cónyuges, compañero o compañera permanente, 
parejas del mismo sexo y familiar en primer grado 
de consanguinidad, primero civil de la víctima 
directa, cuando a estas se le hubiere dado muerte o 
estuviere desaparecido, son víctimas para efectos de 
la Ley 1448 del 2011.

Por otro lado, la Sentencia 575 del 2006, del 
Magistrado Jaime Córdoba Triviño, manifestó entre 
otras consideraciones, que los miembros de la Fuerza 
Pública adquieren el estatus de personas protegidas 
por el Derecho Internacional Humanitario y en 
consecuencia potenciales víctimas de los delitos 
contra esa normatividad, cuando se encuentran en 
situaciones previstas en el artículo 3°, común a los 
Convenios de Ginebra en 1949 en su artículo 4°, del 
Protocolo segundo Adicional a que hace referencia, 
tal la calidad de víctimas atribuida por la alta 
corporación que esta expresado que los miembros 
de la Fuerza Pública que hayan sido víctimas del 
conflicto armado, tienen derecho a ser reparados 
integralmente de manera adecuada, diferenciada, 
transformadora y efectiva por el daño que se le ha 
causado. Así mismo, como establece la Resolución 
de las Naciones Unidas la 60147, donde establece que 
el término víctima también comprenderá la familia 
inmediata de las personas a cargo de la víctima 
directa, y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para prestar asistencia a las víctimas en 
peligro o para impedir la victimización. Por lo tanto 
este análisis, no lleva a identificar aspectos para su 
adecuada reglamentación 

¿En qué consistirá la participación de la Fuerza 
Pública en la creación de las 16 Curules creadas por 
el Acuerdo de Paz? La inclusión como víctimas para 
los ciudadanos que hayan sido miembros de la Fuerza 

Pública, incrementa es el grado de relevancia, que 
tendría su participación dentro de las curules de la 
Cámara de Representantes, por esta razón primero 
la institucionalidad deberá determinar la viabilidad 
y procedibilidad para que los ciudadanos que hayan 
estado en la Fuerza Pública puedan participar en la 
elección de las curules, de acuerdo con los requisitos 
de inscripción para su candidatura establecido por 
el Acto Legislativo. En un ejercicio hermenéutico 
de la norma, podría establecerse que la creación 
de las curules, busca garantizar el derecho a las 
víctimas a la participación, a la reivindicación y 
restablecer su dignidad y reparación integral, dado 
que algunos miembros de la Fuerza Pública han sido 
víctimas del conflicto armado y su participación 
como tal dentro de las 16 curules, deberá tener en 
cuenta los principios constitucionales de igualdad 
desarrollados por la jurisprudencia.

La determinación de su participación dentro 
de las 16 curules, requerirá mucho más allá que la 
categorización como víctima en el conflicto armado, 
que se ha adaptado por medio del ordenamiento 
jurídico nacional o internacional. Para el Ministerio 
es muy importante.

Presidente:
Un minuto para la doctora Galvis, para concluir 

por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Lucero Galvis Cano, Directora de Justicia 
Transicional del Ministerio de Justicia y del 
Derecho:

Muy bien para concluir, para el Ministerio es muy 
importante que se reivindiquen los derechos de todas 
las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y no 
repetición, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, 
una Comisión de Seguimiento a la implementación 
de esas 16 curules, en aras de preservar el principio 
de la dignidad, la equidad, la justicia social, como 
pilares de nuestro Estado Social de Derecho que 
protegen los Derechos Humanos, bajo un enfoque 
diferencial e incluyente y en tal sentido, estamos 
comprometidos en garantizar dichos postulados en 
el marco de la reconciliación y la construcción del 
tejido social. Muchas gracias.

Presidente: 
Sí señor, el doctor Vladimir Martín, de la Unidad 

de Víctimas, por favor con el mismo tiempo para 
esta presentación y procedemos de inmediato a 
escuchar a los ciudadanos inscritos. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor John Vladimir Martín Ramos, Jefe 
de la Oficina Jurídica Asesora de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas:

Gracias Honorable Representante, nuevamente 
un cordial saludo, permítame expresar un saludo 
de parte de nuestro Director General el Ingeniero 
Ramón Rodríguez, quien por circunstancias de 
último momento no puede acompañar esta Audiencia 
Pública, pero en su delegación me permitiré expresar 
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algunas consideraciones en relación con la pregunta 
formulada en esta Audiencia Pública, extensivo el 
saludo a los Representantes asistentes, por supuesto 
al señor Consejero Archila, a la Directora Lucero y a 
los demás funcionarios de Gobierno que acompañan 
esta Audiencia. La Unidad para las Víctimas, 
Representante quisiera renovar su disposición, su 
mandato, en virtud de nuestra total disposición en 
el marco de las competencias asignadas en el Acto 
Legislativo, que establecen las Circunscripciones 
Especiales y supuesto en el marco y las competencias 
otorgadas en la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras, y conscientes por supuesto que las víctimas 
son el centro de las acciones de Gobierno y por 
supuesto, de la implementación de los Acuerdos de 
Paz.

Yo quisiera hacer referencia Honorable 
Representante y asistentes, tal vez a dos 
consideraciones muy importantes, la primera, como 
ya se ha anunciado en esta Audiencia Pública, las 
víctimas tienen hoy una definición y un reconocimiento 
en el artículo 3° de la Ley de Víctimas, que en 
coherencia con el control de constitucionalidad 
que la Corte Constitucional ya ha realizado a este 
artículo, es la base de implementación de la política 
pública, pero además el marco que nos permite tener 
un concepto muy claro, una definición muy clara 
de quiénes son consideradas víctimas en el marco 
del conflicto armado. Y en ese sentido, vale la pena 
recordar y reiterar, que los miembros de la Fuerza 
Pública que fueron víctimas de alguna circunstancia 
contemplada como un hecho victimizante en el 
marco de la Ley 1448 y aún de los Decretos Ley 
Étnicos, tienen el reconocimiento y son igualmente 
beneficiarios además de las diferentes medidas de 
atención, asistencia y reparación integral, en los 
términos señalados en el Parágrafo 1° del artículo 
3°.

Y quisiera con ello además manifestar 
Representante, que el artículo 3° en el Inciso 3° 
de la Ley de Víctimas, tiene una prohibición muy 
importante que además coincide con lo establecido 
en el Acto Legislativo y es que no podrán acceder 
a las Circunscripciones Especiales, quienes hayan 
sido parte o miembros de grupos armados ilegales, 
en tal sentido que ya hay una prohibición expresa, 
sobre la cual los victimarios no podrán acceder a 
cualquier Circunscripción Especial para la Paz. 
En tal sentido, está claro que las acciones que el 
Gobierno nacional en el marco de la implantación de 
la Ley de Víctimas, si nos devolvemos un momento 
por favor a la anterior diapositiva, nos permite hoy 
reforzar una idea de trescientas ochenta mil, más 
de trescientas ochenta mil víctimas pertenecientes 
a la Fuerza Pública, incluidas en el Registro Único 
de Víctimas, de ellas un poco más de doscientas 
ochenta mil pertenecen al Ejército, sesenta y ocho 
mil, un poco más de sesenta y ocho mil son parte de 
la Policía, treinta y cuatro mil doscientas cuarenta y 
ocho de la Fuerza Armada y de la Fuerza Aérea un 
poco más de cinco mil setecientas.

Y quisiera además resaltar, que en asocio y en 
un ejercicio articulado con las diferentes fuerzas, 
hemos venido fortaleciendo la intervención en 
términos de toma de caracterización y toma de las 
declaraciones por parte del Ministerio Público y 
de quiénes se consideran víctimas y pertenecieron 
a la Fuerza Pública, y con ello además acciones 
de atención psicosocial, como por ejemplo la que 
está reconocida en la Ley del Veterano y actos de 
dignificación y garantías de no repetición, lo que 
nos parece un avance importante en términos de la 
implementación de la política pública de víctimas. 
Ya el Consejero Archila y la Directora Lucero han 
hecho mención a cuáles son los requisitos que ha 
establecido el Acto Legislativo que establece y que 
regula las Circunscripciones Especiales para la Paz 
y sobre el cual desde la Unidad para las Víctimas, 
por supuesto en una interpretación propia de la 
norma, quisiéramos recordarlo y para ello hacíamos 
mención a la definición del artículo 3°, pero además 
de que estas víctimas pertenecen a la Fuerza Pública, 
están reconocidas en el Registro Único de Víctimas 
como una fuente e instrumento oficial del Estado 
colombiano, y qué administra la Unidad para las 
Víctimas y sobre el cual ya he hecho mención en la 
anterior diapositiva.

Y en ese sentido, de cara cómo está previsto en 
el Acto Legislativo y en la eventual reglamentación 
la participación de los miembros de la Fuerza 
Pública, recordar que además para poder acceder 
a ellos, además de cumplir con las circunstancias 
expresas en el Acto Legislativo, pues se debe tener 
en cuenta los requisitos generales establecidos en la 
Constitución Política Colombiana, en particular del 
artículo 177, en el cual se establecen los requisitos 
para ser Representante a la Cámara y ellos son, ser 
ciudadano en ejercicio y tener más de 25 años en la 
fecha de la elección y con ellos además los siguientes, 
y es primero, los que establece el Acto Legislativo, 
el de haber nacido o habitado en el territorio de la 
respectiva circunscripción en los últimos tres años 
a la fecha de elección, o con ello estar o tener una 
intención de retornarse cuando se trata de víctimas 
de desplazamiento forzado. Ya el Consejero Archila, 
además ha hecho mención a cómo un poco más 
de la tercera parte de los municipios PDET, que 
coinciden en gran cantidad con las circunscripciones 
especiales, están allí una tercera parte de las víctimas 
y además allí unos importantes procesos de retorno 
y reubicación.

Pero además de ello, recordar además que 
el proceso de certificación que la Unidad para 
las Víctimas deberá acreditar por mandato del 
artículo 5° transitorio a la Unidad, y ello es que la 
condición de víctimas esté acreditada en el Registro 
y por supuesto sea certificada por la Unidad para 
las Víctimas, pero acá una circunstancia que me 
parece muy importante Honorable Representante, 
es tener presente la prohibición del artículo 219 
constitucional, de quienes vayan a participar o 
postularse en el proceso democrático establecido 
para estas Circunscripciones Especiales, pues 
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por supuesto no estar en servicio activo de cara a 
no incurrir en alguna de las prohibiciones. Ello 
honorable Representante, en el término que se me 
ha concedido, dejo como presentación y como 
consideraciones generales de la entidad de la 
Unidad para las Víctimas, reiterando con ello la 
disposición de la Unidad para las Víctimas, de 
siempre mantener y consolidar y mantener además 
los esfuerzos y el diálogo que con las diferentes 
fuerzas hemos tenido de trabajo durante ya los diez 
años de implementación de la Ley de Víctimas, de 
cara por supuesto al reconocimiento de quiénes son 
miembros de la Fuerza Pública y están inmersos 
en alguna circunstancia de hechos victimizantes, 
contenido en la Ley de Víctimas. Hasta aquí dejaría 
esta primera intervención Honorable Representante 
y atento a las inquietudes y demás consideraciones. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias, doctor Martín. Vamos a dar 

inicio entonces al listado siempre amplio, de 
personas que se inscribieron para participar en esta 
Audiencia, excúsenme que voy a hacer restrictivo 
con el tiempo, pero si al final hay posibilidades de 
hacer una segunda ronda o escuchar una segunda 
intervención de los participantes lo haremos, lo 
hacemos es con el ánimo de escucharnos todos y 
poder participar de esta Audiencia. Vamos a definir 
entonces esa arregla principal, tres minutos para la 
intervención, se corta el sonido y se le puede dar un 
minuto adicional a la persona para que concluya y no 
deje de decir lo que quiere decir en esta Audiencia. 
Así que arrancamos con el Sargento Mayor en Retiro 
Luis Orlando Lenis, de la fundación Fundieco, con 
los tres minutos y se alista la Subintendente Mariluz 
Gaitán de la Asociación Heroínas de la Fuerza 
Pública, mi Sargento Lenis, tiene la palabra por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Sargento Mayor (r) Luis Orlando Lenis Ariza, 
Presidente de la Fundación Dignidad por los 
Héroes de Colombia:

Cordial saludo para todos, soy el Sargento 
Mayor Luis Orlando Lenis Ariza, Presidente de la 
Fundación Dignidad por los Héroes de Colombia, 
agradecimiento especial al doctor José Jaime 
Uscátegui, por esta oportunidad para defender 
nuestra posición como militares y policías y a cada 
uno de los Representantes asistentes, así como a las 
personas más importantes que son nuestras víctimas 
y quienes los representan, a la JEP y también al 
doctor Archila, muchas gracias por acompañarnos, 
así como a la Unidad Víctimas. Sencillo, la pregunta 
es clara, ¿Cuál va a ser el papel de militares y 
policías en la Circuncisión Especial de Paz? Como 
está diseñada en este momento, el papel de nosotros 
sería solamente de mirar, de observar qué pasa y 
esperar a que se elijan a otros Representantes, ¿Por 
qué razón? Por tres razones fundamentales, al hacer 
las elecciones solamente en los sitios de las zonas 
PDET, en estas regiones hay mucha influencia de 
grupos ilegales que impediría que el personal de 

militares y policías, pudieran ejercer su derecho 
a hacer campaña y no podrían en estas zonas 
presentarse, hacer una campaña en igualdad de 
condiciones que el resto de víctimas.

La mayoría de estos militares y policías no pueden 
vivir en las zonas PDET, lo dijo ahorita la Magistrada 
de la JEP, nosotros somos personas protegidas y por 
nuestra condición de haber sido militares y policías 
nuestra condición siempre será de riesgo ante el resto 
de las víctimas. Por esa razón, se hace necesario 
que desde la Cámara de Representantes, desde el 
Senado, el Congreso en general y de la oficina del 
doctor Archila, se contemple la posibilidad de que 
los Militares y los Policías tengan una condición 
especial dentro de este proceso, y que esa condición 
especial les permita elegirse como Circunscripción 
Nacional, para que todas las víctimas del conflicto, 
militares y policías en el país puedan elegir sus 
Representantes, y ojalá estos Representantes sean 
un Militar y un Policía, lo que generaría dos curules 
directas para militares y policías y se subsanaría 
esa injusticia que tenemos en el momento, de ver 
a los victimarios más grande del país en el Senado 
con diez Representantes, mientras que los héroes 
de Colombia, que los defendieron, que lucharon 
por el país, que tenemos más de cuatrocientos mil 
víctimas, no tenemos ni siquiera representación.

La única opción para participar, es que cambien 
las reglas del juego, con las reglas actuales nosotros 
como militares y policías víctimas del conflicto poco 
podríamos hacer, es necesario que se contemple 
esa posibilidad de hacer un artículo especial, en 
donde en ese artículo se contemple un número de 
Representantes primero y segundo, una condición 
de circunscripción nacional que nos permita poder 
elegirnos y ser elegidos. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias mi Sargento Lenis. Entonces 

tiene la palabra Mariluz Gaitán, de la Asociación 
Heroínas de la Fuerza Pública y se alista la señora 
Ximena Rocha, de la Federación de Víctimas de las 
FARC.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Intendente Mariluz Gaitán Peinado, 
Representante Legal de la Asociación 
Internacional de Heroínas de la Fuerza Pública:

Muchas gracias a todos. Bueno, la verdad la 
participación de los integrantes de la Fuerza Pública 
y más de las mujeres, que también hemos sido 
víctimas del conflicto armado y como representante 
de esas mujeres que fueron afectadas y las viudas, 
realmente ninguna de nuestra población de mujeres 
vamos a poder participar, no estamos viviendo en 
los ciento setenta municipios, no están preparadas 
para ejercer ese cargo tan importante y de entrada se 
vulnera la participación de las mujeres, las viudas y 
las mujeres miembros de la Fuerza Pública afectadas 
en el conflicto. Por lo tanto, apoyo la intervención 
de mí Sargento Mayor Lenis, que deben hacer algo 
especial con los miembros de la Fuerza Pública para 
participar, nosotros estamos capacitados para seguir 
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construyendo tejido social, fuimos la otra parte sin 
pedirlo, cuando ingresamos al servicio de Policía o 
Ejército, fuimos con la convicción de defender la 
democracia en nuestro país, somos hijos de ese país 
también, somos la otra parte sin pedirlo.

Cuando ingresamos a nuestro servicio, en mí 
caso en 1998, de las cuatro cosas que dicen que 
cumplimos, cumplimos que estamos retirados del 
servicio, todos estamos retirados ya en uso de buen 
retiro, ya sea porque cumplimos el tiempo o ya sea 
porque perdieron una pierna, perdieron un brazo, no 
tiene la capacidad psicofísica para seguir laborando 
después de un ataque subversivo. Entonces, todos 
están retirados, eso lo cumplimos. Cumplimos una 
circunscripción en el proceso de víctimas y sí es 
verdad lo que dice el señor Comisionado, de que 
fueron indemnizados en su momento, pero por la 
parte médico-laboral y de riesgo, pero lo que más 
nos aqueja es que nosotros y sobre todo nosotras las 
mujeres de la Fuerza Pública, estamos totalmente 
excluidas de este proceso. Entonces, por lo tanto, 
deben considerar que las viudas, las miembros de 
la Fuerza Pública, las mujeres, se les garantice la 
participación en este proceso y en estas curules, no 
puede ser solamente las curules para los afectados y 
en esos cientos municipios les puedo garantizar, que 
ninguna víctima de la Fuerza Pública reside en los 
últimos tres años.

Y también me preocupa, las organizaciones de 
víctimas registradas, ya que los miembros de la 
Fuerza Pública no son Presidentes de ninguna de 
esas organizaciones, no han participado en esas 
organizaciones. Entonces, ¿Quién le va a dar el aval 
a las mujeres de la Fuerza Pública y a las viudas? 
¿Quién tiene ese registro? Quién va a decir ella es la 
candidata, ¿Y los secuestrados? Tampoco. Entonces, 
esa es nuestra intervención acá y por eso nos preocupa 
esta exclusión para hombres y mujeres de la Fuerza 
Pública que han sido afectados en el conflicto, que 
de hecho quiero que sepan todos ustedes que todos 
están en retiro, porque después de esto no pudieron 
volver a trabajar, el Estado debió indemnizarlos 
y debió haber hecho su proceso, pero ellos tienen 
que seguir construyendo no sólo por ellos, sino por 
sus familias, porque sus familias fueron afectadas, 
sus padres fueron afectados, sus hermanos fueron 
desplazados. Entonces, la consideración es esta y 
pues muchísimas gracias por habernos permitido 
este espacio.

Presidente: 
Gracias Mariluz. Tiene entonces la palabra la 

señora Ximena Rocha, de la Federación Colombiana 
de Víctimas de las FARC (Fevcol) y se prepara el 
señor Coronel en retiro John Marulanda, Presidente 
de la Asociación Acore.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Ximena Rocha, Presidenta de la 
Federación Colombiana de Víctimas de las FARC 
(Fevcol): 

Gracias, buenos días, estoy oyendo aquí unas 
cifras que no entiendo ¿De dónde salen? Como que el 
30% de las víctimas está viviendo en los municipios 
PDET, no sé de dónde sale, hay casi nueve millones 

de víctimas en Colombia y por lo tanto me gustaría 
una explicación al respecto, porque no coincide 
con los datos que yo tengo, en primer lugar. En 
segundo lugar, nosotros estamos abogando aquí 
por la defensa de los derechos políticos de todas las 
víctimas, sean Militares o Policías retirados, seamos 
civiles, y reclamo la igualdad de derechos políticos, 
porque de conservarse el gran problema que 
tienen estas curules que son esas circunscripciones 
capciosas, amañadas, pactadas en La Habana, en 
una realidad distinta a la que vivimos hoy y con 
unas expectativas distintas a las que vivimos hoy, 
esas curules van a ser totalmente ilegítimas y van 
a cometer muchos atropellos contra la democracia 
en Colombia, el primero, le va a dar fuerza de ley 
al destierro al que nos sometieron las FARC por la 
fuerza de las armas, así de sencillo, la ley va a entrar 
a ratificar lo que las FARC ya nos dijeron con sus 
fusiles, que no tenemos nada que hacer ahí y que no 
tenemos derechos políticos, eso sería imperdonable.

En segundo lugar, por qué si existen 
Circunscripciones Especiales para Comunidades 
Afro e Indígenas, donde ni siquiera hay que acreditar 
que uno es Afro o es Indígena y se puede votar a nivel 
nacional, por qué a nosotros que sí nos podemos 
identificar como víctimas gracias al Registro Único 
de Víctimas de la Unidad de Víctimas, que es una 
tarea maravillosa que ha hecho el Estado, ¿No sé nos 
permite votar en todo el país con esa identificación, 
con ese reconocimiento como víctimas? Eso es una 
discriminación absolutamente inaceptable, y a la 
compañera que habló en nombre de las víctimas 
de Fuerza Pública, si Fevcol les puede ayudar con 
el aval seguramente estaremos en conversaciones 
y los apoyaremos ampliamente, pero mientras las 
condiciones sean estas de exclusión, de confirmación 
del destierro impuesto por las FARC mediante la 
violencia de las armas, nosotros no aceptaremos se 
elijan esas curules de esa manera. Muchas gracias, 
muy amables.

Presidente: 
Muchas gracias, doctora Ximena, como ha 

expresado una pregunta muy puntual frente al 
porcentaje de la población en los territorios PDET, 
aprovechemos la presencia del doctor Emilio, para 
que nos aclare este punto, porque si son ciento 
sesenta y seis o ciento sesenta y siete municipios, 
que es el 10% del total de municipios del país, 
cuando se excluyeron las cabeceras urbanas de esos 
municipios en este proceso electoral, efectivamente 
el dato pareciera estar sobredimensionado. Bien 
pueda doctor Emilio y nos da una claridad al 
respecto, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Emilio José Archila Peñalosa, Consejero 
Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República:

Muchas gracias Representante, de pronto y 
muchas gracias por la intervención y siempre con 
el mayor ánimo de escucharlos y de poder avanzar 
en todas las inquietudes y las preocupaciones, y 
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quisiera Representante si usted me permite, digamos 
responder de la siguiente manera, obviamente nuestra 
responsabilidad es con las víctimas, con todas las 
víctimas y esa es una responsabilidad del Gobierno, 
del Congreso, del país, y lo digo porque la totalidad 
de lo que nosotros hacemos y de lo que creemos que 
debe apoyarse y avanzarse respeto de las víctimas, 
su representación, sus reparaciones, obvio que no 
está circunscrito al texto de un Acto Legislativo, 
que entre otras no fue presentado por este Gobierno 
sino por el Gobierno anterior. Entonces, y lo digo 
yo sé que esta es una obviedad, yo sé que esta es 
una obviedad y que lo conocen, pero el mandato, 
la instrucción que tenemos nosotros del Presidente 
es digamos, primero acatar la Ley, acatar la 
Constitución y esto es un Acto Legislativo y dentro 
del ámbito que corresponde a la reglamentación 
hacer absolutamente todo lo que sea posible, para 
que esa reglamentación que apuntale cada coma que 
se pueda para que quede en favor de las víctimas y 
todas las víctimas.

Otros de los temas que ustedes están señalando, 
tiene que ver con una política un poco más amplia 
respecto de lo que hacemos por víctimas y de lo 
que se podría hacer para las víctimas que tienen 
condiciones dentro del grupo, tales como ser víctimas 
ex miembros de las Fuerzas Armadas y digamos, y no 
lo digo simbólicamente, con mucho gusto podemos 
atender el llamado del Congreso, para mirar esos 
otros aspectos. La cifra, voy a pedirle a Wlado de 
la Unidad de Víctimas que me la confirme, digamos 
es una cifra con la cual trabajamos regularmente, 
que es digamos, ahí hay una coincidencia casi total 
porque los municipios PDET son ciento setenta, 
entonces hay un número digamos, un número más 
de municipios PDET respecto de los que van a estar 
tenidos en cuenta en estas circunscripciones y en el 
caso de los PDET, digamos el tema de víctimas es 
y va a seguir siendo con toda la fuerza importante, 
si me permiten, solamente mencionar que de los 
ocho pilares, de los ocho temas, uno completo es 
de reconciliación y en ese pilar digamos existe toda 
la atención. Entonces digamos la razón por la que 
utilicé la expresión digamos globalmente, me referí 
a el número de víctimas respecto del total de quienes 
están en el registro, que tienen residencia dentro 
de los municipios PDET, pero el dato exacto si les 
parece Wlado que está conectado, puede darnos el 
dato exacto y muchas gracias como siempre por 
todos los aportes y llamar la atención de aspectos 
que en adición a este tenemos que trabajar.

Presidente: 
Quisiéramos que no quedara esa pregunta sin 

contestarse, entonces si en un minuto me confirma 
el dato se lo agradezco mucho, porque hay varias 
personas esperando el uso de la palabra, ¿Cuál 
sería la el dato que tenemos para esos territorios 
que efectivamente participarían de este proceso 
electoral?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor John Vladimir Martín Ramos, Jefe 
de la Oficina Jurídica Asesora de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas:

Gracias Honorable Representante. Yo quisiera 
hacer mención en efecto a confirmar que en las 
16 Circunscripciones Especiales, el número de 
víctimas es de dos millones novecientas mil víctimas 
Honorable Representante en términos generales, de 
manera tal que ello sería el universo de víctimas que 
tendrían por un lado la potencialidad de ser candidatos 
en cada una de las 16 circunscripciones y además 
el universo de víctimas que serían objeto digamos 
o sujetos electorales, con una precisión además 
señor Representante, Honorable Representante y 
a todos los integrantes de esta Audiencia Pública, 
es que en todo caso votarán todos los ciudadanos 
colombianos, en conformidad al censo electoral de 
cada una de las 16 Circunscripciones Especiales, 
Honorable Representante.

Presidente: 
Listo doctor Vladimir, le agradecemos mucho 

el dato y lo estaremos verificando también para 
efectos, yo no creo que estas personas vayan a salir 
elegidas con dos millones novecientos mil votos, 
pero esto nos lo contará la historia el 13 de marzo 
del año entrante, en caso de que efectivamente se 
implemente ese mecanismo. Pero para continuar con 
el uso de la palabra, tenemos a continuación al señor 
Coronel en retiro John Marulanda, Presidente de la 
Asociación ACORE y se prepara el señor Sergio 
Garavito, de la Fundación Social Sembrar desde 
Yopal – Casanare por favor, mi Coronel Marulanda 
tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Coronel (r) José John Marulanda, Presidente de 
la Asociación ACORE:

Doctor Uscátegui muchas gracias por esta amable 
invitación, a la doctora Margarita Restrepo, al doctor 
Archila, a todos los ilustres funcionarios que nos 
acompañan. Sí bien ACORE no es una asociación 
que reúna a las víctimas si dentro de los acorados 
hay muchas víctimas, el análisis que hemos hecho 
en ACORE, es de que políticamente es urgente, es 
necesario que en aras de la conciliación nacional 
los Militares retirados víctimas del conflicto, tengan 
una representación política que les permita defender 
sus derechos, garantizar su seguridad y hacer parte 
de esta comunidad que se llama Colombia, no 
entendemos de que solamente con una organización 
y una estructura que permite la participación de 
otras víctimas respetables, reconocidas y aceptadas, 
no se vayan a incluir a nuestros militares y policías.

El gran esfuerzo que hay que hacer entonces 
ahora, es primero, crear la conciencia dentro 
del Parlamento Colombiano, en el Congreso 
Colombiano, porque es una deuda que tienen todos 
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los Congresistas con sus soldados y policías que han 
arriesgado su vida día tras día para mantener al país 
en las condiciones precarias o buenas o malas en las 
que ha estado. La mecánica es la que se exige en 
este momento para que los funcionarios respectivos 
puedan crear las condiciones técnicas, para que los 
Soldados y Policías de Colombia puedan acceder 
a esas curules como víctimas, lo son tanto como 
las demás y no podemos desconocerlo y ahí debe 
haber representación, creemos en Acore, de todos 
los rangos, de todas las fuerzas y por supuesto con 
una muy representativa parte de las mujeres, que 
como bien he hablado están involucradas en esto 
profundamente. De modo que desde Acore, nosotros 
queremos ofrecer primero nuestra solidaridad, 
segundo nuestro apoyo irrestricto a que ese universo 
de Representantes Parlamentarios y de las víctimas, 
tengan a militares y policías retirados víctimas de 
este conflicto, y ponemos a su disposición todos 
los análisis estratégicos que hemos hecho sobre la 
superposición de mapas de cultivos ilícitos, actores 
violentos, víctimas actuales y capacidades políticas 
que se pueden desarrollar desde esos PDET para todo 
el país. Muchas gracias Representante Uscátegui 
por la invitación.

Presidente: 
Gracias mi Coronel Marulanda. Tiene la palabra 

Sergio Garavito de la Fundación Social Sembrar y 
se prepara Carlos Julio Rodríguez, de la Asociación 
Acosipar. Don Sergio Garavito, el mismo tiempo 
por favor. Como no está presente el señor Sergio 
Garavito, entonces continuamos con Carlos Julio 
Rodríguez y se preparan los representantes de 
Funvides, por favor Carlos Julio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Carlos Julio Rodríguez, de la Asociación 
Acosipar:

Muy buenos días, muy buenos días para el doctor 
Archila, para el Honorable Representante José 
Jaime Uscátegui y para toda la audiencia en general. 
Me presento mi nombre es Carlos Julio Rodríguez, 
Soldado profesional con asignación de retiro, bueno, 
todo lo que estamos viendo y analizando todos.

Presidente: 
Verificamos si en plataforma nos están 

escuchando. Entonces vuelvo a iniciar los tres 
minutos doctor Carlos Julio.

Continúa con el uso de la palabra el Soldado 
(r) Carlos Julio Rodríguez, de la Asociación 
Acosipar:

Muy buenos días Honorable Congresista José 
Jaime Uscátegui y doctor Arcila y para toda la 
Audiencia en general, me presento, mi nombre es 
Carlos Julio Rodríguez, Soldado Profesional con 
asignación de retiro. Analizando y viendo todo lo 
que está pasando con las víctimas, nadie jamás en 
la historia creo, que cuente y relate lo que ha pasado 
en el campo de batalla, siempre lo he dicho, con 
los señores de la FARC no estuvimos jugando a los 
pistoleros, ni ajedrez, estuvimos en guerra, y allá nos 
dimos cuenta como Soldados ¿Quién es realmente la 

víctima del conflicto armado? Soldados sin piernas, 
sin brazos, sin ojos, Soldados muertos en combate 
que tienen esposa e hijos, papá y mamá, campesinos 
desplazados de la violencia porque los señores de las 
FARC les raptaban sus hijos y sus hijas menores de 
edad. Viendo nosotros caminar a nuestra población 
civil para los pueblos y las ciudades, porque los 
desplazaba la dichosa guerra.

No entendemos ¿Por qué, los Soldados y Policías 
estamos huérfanos en este proceso, cuando el 
Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares 
y el Ejército Nacional deberían estar acá? Luchando 
por estos Soldados y Policías que entregamos todo 
al servicio de la guerra, no entendemos ¿Por qué el 
Presidente de la República, en su momento Juan 
Manuel Santos, su Ministro de Defensa y todos los 
Comandantes de Fuerza, nos hicieron a un lado en 
este proceso de las 16 curules? A los señores de las 
FARC se les entregaron de forma directa, de forma 
directa diez curules, cuando en el Plebiscito nos lo 
robaron y dijeron que por encima de la Ley pasaba 
el Plebiscito, recogiendo palabras del doctor Arcila, 
nos dice aquí respetamos la Ley y la Constitución, 
¿Cuál respetar la Ley, cuál Constitución? Sí nosotros 
los militares también somos víctimas del conflicto.

Las armas que usamos nosotros los Soldados y 
Policías, las dio el Gobierno nacional para la defensa 
de la soberanía nacional, por eso no aceptamos que 
estemos excluidos de las 16 curules y recogiendo 
las palabras de la doctora, la guerra no se hizo en 
ciento dieciséis o en ciento treinta municipios, la 
guerra se hizo en todo el país, por ende señores 
Congresistas, señores Senadores, señor Presidente 
de la República, doctor Arcila, solicitamos como 
Soldados y Policías, que se reforme el artículo donde 
nos den participación a los Soldados y Policías y a 
la población civil que fue realmente víctima de las 
FARC, aquí nosotros entregamos parte nuestros 
cuerpos, sangre, dejamos nuestros muertos en el 
campo de batalla y el Estado colombiano no puede 
ser.

Presidente: 
Le queda un minuto para concluir doctor Carlos 

Julio.
Continúa con el uso de la palabra el Soldado 

(r) Carlos Julio Rodríguez, de la Asociación 
Acosipar:

Gracias Honorable Congresista, entonces, 
cómo lo decía, solicitamos al Gobierno nacional, 
al Congreso y al Senado, al doctor Arcila, que se 
modifique el artículo donde nosotros los miembros 
de la Fuerza Pública, tengamos participación en todo 
el país igual que las víctimas civiles por parte de 
la guerrilla llamada hoy en día FARC o Comunes. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Muy bien. Tiene ahora el uso de la palabra 

el doctor Antonio José Ochoa de la Fundación 
Funvides y se alista el Sargento Mayor en retiro 
Augusto López.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Antonio José Ochoa, Director Jurídico de 
la Fundación Funvides:

Muy buenos días para todos quienes nos 
acompañan, muchas gracias por la invitación al 
Honorable Representante José Jaime. En efecto soy 
el Director Jurídico de Funvides, Funvides es una 
organización de víctimas de desaparición forzada 
y secuestro, nuestra Directora General quiere 
extenderles un cordial saludo, que es la esposa del 
militar más antiguo desaparecido en Colombia, 
lamentamos enormemente que el doctor Archila se 
haya tenido que retirar, o que no nos esté escuchando, 
porque el Gobierno es el que tiene ahora el balón 
en su campo para definir esto, ¿Cuántas víctimas 
hay en Colombia? Diez millones de víctimas, el 
Acuerdo de Paz señala en los cinco puntos, que 
es transversal que las víctimas tengan acceso al 
derecho a la verdad a la justicia y reparación, y hay 
un punto específico que es el punto 5 del Acuerdo 
de Paz, y allí se crea el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia y Reparación, eso está en el Acuerdo de 
Paz, pero cuando se va a implementar el Acuerdo de 
Paz, lo último son las víctimas, ¿Qué sentido tiene 
entonces lo que se escribió? Y lo que ha importado 
hasta ahora son los victimarios, el victimario ha 
tenido todos los derechos, ha tenido acceso a todo, 
digo el victimario FARC, porque también los que 
son presuntamente victimarios de la Fuerza Pública 
no han tenido derechos.

Entonces, el victimario FARC ha tenido todos los 
derechos, pero las víctimas no han sido escuchadas, 
y es un tema no solo del Acuerdo sino desde 
antes, la Ley 1448 de 2011, establece quiénes son 
víctimas del conflicto armado y dice qué personas 
que individual o colectivamente hayan sufrido 
daños, pero discrimina a los Militares, porque en el 
Parágrafo 1° señala, que el Militar que sea víctima 
debe ser ha indemnizado por el Ministerio de 
Defensa, jurídicamente eso es inaceptable, porque 
el Ministerio de Defensa no tiene vocación de 
reparar víctimas, o sea eso no tiene lógica, esa ley, 
ahí ese Parágrafo está completamente desfasado, sin 
embargo, la Sentencia C-161 de 2016, dice que sí, 
que listo, que lo dejen así porque no hay presupuesto 
que entre otras razones que da la Corte. Entonces, 
desde allí se crearon una serie de barreras para que 
los militares y policías víctimas pudieran acceder 
a sus derechos, en todo el SNARIV, y el SNARIV, 
pues son todas las cuarenta y seis identidades y más 
que se encargan de su reparación.

Y cuando llega el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia y Reparación en el 2017, pues trae todo ese 
rezago, entonces hay que hacer un diagnóstico de 
¿Qué es el Sistema y cómo está funcionando? El 
Sistema tiene tres entidades, la JEP, la Comisión de 
la Verdad y la Unidad de Búsqueda. La Comisión 
de la Verdad se rehusó a escuchar a los militares 
víctimas del conflicto armado, porque se los 
enviamos, le enviamos los Soldados y las mamitas 
de los Soldados desaparecidos y se rehusó a 
escucharlos, y a los que quiso escuchar les dijo que 

no podían decir nada de su victimario. Entonces, no 
es una Comisión de la Verdad, es una Comisión de 
la Mentira, una verdad a medias es una mentira, y 
eso es lo que nos va a llevar es a que el conflicto no 
se acabe, a que se prolongue por las diferencias que 
está creando el mismo Sistema.

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas, manifestó que no era importante 
buscar a los Militares víctimas y quiénes hoy están 
haciendo la red de apoyo a la búsqueda de personas, 
es Mafapo y Movice, Madres de Falsos Positivos y 
Movimiento de Víctimas Crímenes de Estado, eso 
es absurdo, las Madres de los Falsos Positivos que 
hicieron su organización, representan según la JEP a 
seis mil víctimas, pero acá mismo lo dijo la Unidad, 
casi cuatrocientos mil militares y policías víctimas, 
no es una verdad.

Presidente: 
Dos minutos más que el doctor Emilio estaba en 

el baño, pero ya se integró con otros y vale la pena 
que escuché el final de su intervención. Gracias.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Antonio José Ochoa, Director Jurídico de la 
Fundación Funvides:

Muchas Gracias. Como les decía, ahora la 
búsqueda de personas en Colombia está lidera a la red 
por Movice, Movimiento de Víctimas de Crímenes 
de Estado y Mafapo, según la JEP son seis mil 
quinientos falsos positivos, vamos a creerle esa cifra, 
comparémosla con los cuatrocientos mil militares y 
policías víctimas, los militares y policías víctimas 
son quienes realmente han sufrido la guerra de 
manera directa, son los que han pisado las minas que 
sembraron las FARC y hoy no han sido escuchados 
por la Comisión y la Unidad no va a buscar a los seis 
mil quinientos Militares desaparecidos, eso es atroz. 
Entonces, ¿Qué nos queda? La JEP, la JEP en efecto 
uno debería decir, pues cúmplame a mí porque son 
Magistrados, pero la Secretaría Ejecutiva de la JEP 
financia quince organizaciones de víctimas, a las 
que les da los recursos, doctor Archila usted sabe 
¿Cuántos son de militares y policías de esas quince 
que la JEP le da recursos? Ninguna, todas son de 
ejecuciones extrajudiciales en su mayoría, ¿Cuántas 
son víctimas de FARC? Ninguna.

Entonces, ¿Qué le queda al Gobierno? No 
podemos cambiar el Acto Legislativo, no podemos 
cambiar el Acuerdo de Paz, porque ya se firmó, 
¿Cuál es el llamado al Gobierno doctor Archila? 
Que el Gobierno potencialice la participación de 
los militares y policías para estas 16 curules, que 
les permita fortalecer las capacidades en territorio 
a los Soldados y que les permita a las víctimas de 
FARC, a las verdaderas víctimas, participar en el 
Sistema, que escuchen a las víctimas porque eso 
no se está dando y veo que el Gobierno, ha pasado 
este Gobierno y está completamente quieto en ese 
sentido, no está potencializando las organizaciones 
de víctimas, ni a las organizaciones de militares y 
policías víctimas, por lo que le hago ese llamado 
respetuoso y muy cordial. Muchas gracias.
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Presidente: 
Gracias doctor Antonio José. Tiene la palabra 

el Sargento Mayor en retiro, Augusto López 
y se prepara el señor José Moguea, desde San 
Onofre con su asociación Multiactiva de Familias 
Afrocolombianas Víctimas de la Violencia. El 
Sargento Augusto López, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Sargento Mayor (r) Augusto López, del Consejo 
de Veteranos:

Muy buenos días Honorable Representante José 
Jaime Uscátegui, le agradezco la invitación y a 
los demás Honorables Representantes integrantes 
de la Comisión Primera, a todos los funcionarios 
del Estado, diferentes representantes de las 
organizaciones, soy el Sargento Mayor Augusto 
López, pertenezco al Consejo de Veteranos y me 
han invitado para participar en esta Audiencia. He 
escuchado atentamente a todas las intervenciones, 
especialmente la del doctor Archila, la de la doctora 
Lucero, nuestro jurídico de la Unidad de Víctimas y 
cada uno de ustedes.

Pienso que todas las motivaciones y pienso 
que todos los fundamentos que están expuestos, 
las preocupaciones que están expuestas, a mí 
no me queda más que invitar a los Honorables 
Representantes de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes y a los Honorables Senadores de 
las otras Comisiones, encargados precisamente de 
la evaluación, del estudio, de la aprobación de este 
Proyecto para las 16 curules para las víctimas, en 
verdad, los invitamos a que procedan y que fallen, 
perdón que fallen no, de que intervengan y que 
aprueben en equidad y cuando hablamos de equidad 
es que haya igualdad para las partes, así como le 
han dado diez curules a las personas de las FARC 
que están hoy en el Congreso, nosotros de manera 
respetuosa, solicitamos que a los militares y policías 
víctimas del conflicto armado, también nos toquen 
curules y no vamos a ser tan ambiciosos, yo pienso 
que de una manera justa podrían tener cincuenta, en 
este momento, esta gran oportunidad histórica que 
tiene la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República de este periodo, de aprobar cuatro curules 
para los militares y policías, una por cada Fuerza, 
una por el Ejército Nacional, otra por la Fuerza 
Aérea, otra por la Armada Nacional y otra por la 
Policía Nacional, incluyendo allí la participación 
de la mujer como bien lo exponía la señora Mariluz 
Gaitán.

Es lo más justo, tener presencia nosotros en estas 
regiones, en estas siete regiones donde están hoy 
establecidas o que se pretende reconocer como las 
zonas de mayor conflicto armado que en el pasado, 
donde fueron víctimas las personas, los campesinos, 
las Fuerzas Militares, digamos todas las personas 
que participaron y que tuvieron esta confrontación 
armada, pretender decir que haya allí militares y 
policías, pues sinceramente es muy complejo, es 
muy difícil precisamente por la falta de seguridad 
para su vida personal, la de sus familias y para 

poder cohabitar allí con personas que estuvieron 
participando en este conflicto de una manera 
directa, y como bien lo decía el señor Carlos Julio 
Rodríguez, una confrontación armada donde todos 
se conocieron en su momento y digamos es muy 
difícil para un Policía y para un Militar en cualquiera 
de los grados habitar en estas regiones.

De tal suerte, que la oportunidad que tenemos 
es y que tiene la Cámara de Representantes en este 
momento, la Comisión Primera y la Comisión del 
Senado y el Congreso y el Gobierno, es otorgar de 
manera directa cuatro curules a militares y policías, 
es mí solicitud muy respetuosa, es lo más justo, 
lo hemos expresado en diferentes escenarios, lo 
han dicho muchísimas personas, lo han expresado 
presidentes de organizaciones, escuchamos 
a la señora de apellido Rocha también, como 
perteneciente de las FARC expresar también su 
concepto, su propuesta como tal y pienso que es la 
mejor.

Presidente: 
Un minuto para concluir para el Sargento Mayor 

Augusto López, mi doctor Augusto enciende el 
micrófono nuevamente por favor.

Continúa con el uso de la palabra el Sargento 
Mayor (r) Augusto López, del Consejo de 
Veteranos:

Sí vamos a exigir que se cumplan los requisitos 
de la Constitución Política de Colombia y del 
Acto Legislativo y todos los demás requisitos que 
establecen para estas curules, pues realmente los 
militares y policías no tendrían o no tienen mejor la 
oportunidad de participar en este proceso. Muchas 
gracias Honorable Representante, muchas gracias a 
todos los que participaron en esta Audiencia virtual 
y vuelvo y les repito, el Congreso, las Comisiones 
encargadas, tiene una gran oportunidad histórica 
en este momento, para otorgarles cuatro curules a 
militares y policías. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias mí Sargento Mayor. Tiene la 

palabra el señor José Moguea desde San Onofre 
- César y se prepara el doctor Jean Carlo Mejía, 
politólogo y defensor de víctimas de la Fuerza 
Pública. Señor José, por favor ¿Nos escucha, está en 
este momento conectado? Vamos a revisar que las 
personas que se inscribieron de otras zonas del país, 
hasta el momento he llamado a personas de Yopal 
Casanare y San Onofre y no hemos tenido la fortuna 
de escuchar su intervención. Entonces, continuamos 
con el doctor Jean Carlo Mejía Azuero, que tiene 
el mismo tiempo para intervenir, doctor Jean Carlo, 
gracias por su presencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jean Carlo Mejía Azuero, Politólogo y 
Defensor de Víctimas de la Fuerza Pública:

Muy buenos días para todas y para todos, un 
agradecimiento profundo al Representante a la 
Cámara José Jaime Uscátegui por esta oportunidad. 
He escuchado, atentamente, las intervenciones 
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anteriores y agradezco el contexto que se ha dado, 
quisiera profundizar en un aspecto a veces olvidado 
y es la naturaleza del ser humano que porta el 
uniforme en defensa del pueblo colombiano, de 
acuerdo con la Constitución del 91 y así lo fue 
con la Constitución de 1886, a veces en una guerra 
tan larga y degradada en donde palabra, lenguaje 
narrativo y discurso, tienen a veces propósitos muy 
poco plausibles, cosificar al adversario simple y 
llanamente significa poder hacer de él, de su vida 
y de las de sus familias, lo que sea menester para 
obtener un propósito o un objetivo. Precisamente, 
la Corte Constitucional colombiana ha establecido 
claramente, primero, que quienes portan el uniforme 
de las Fuerzas Armadas, Fuerzas Militares y Policía 
Nacional son seres humanos, eso digámoslo en 
palabras claras, sería una verdad de a puño.

Pero en medio de un contexto de guerra, eso 
no es tan claro, y por eso dentro de un contexto 
de guerra jurídica y guerra judicial, hoy tema muy 
influenciado por sectores por ejemplo respetables 
de la criminología crítica, como los libros sobre 
guerra judicial del profesor Zaffaroni, Juez de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, pues 
resulta ostensible repetirlo, la Corte Constitucional 
en Sentencia 456 de 1997 sostuvo que los seres 
humanos que portan el uniforme y representan 
a todo el pueblo colombiano tienen dignidad 
humana, no son simples entelequias jurídicas. 
Posteriormente con la Ley 975, la Ley de Justicia 
y Paz, comenzaría otra etapa de un desenfrenado 
debate, con argumentos incluso muy bajos o poco 
plausibles, para tratar de deslegitimar la naturaleza 
del ser humano y por tanto su dignidad en el Policía 
y en el Soldado e incluso en sus familias. De esa 
forma, la Corte Constitucional tuvo que recepcionar 
demandas, en donde se establecía la categoría del 
Militar y el Policía como víctimas del conflicto 
armado y sus familias y en sendas Sentencias como 
la C-575 del 2006, la C-080 del 2007 y la C-029 
del año 2009, de forma muy clara para Colombia 
y para todo el mundo, estableció las coordenadas 
conceptuales del Militar, el Policía como víctima y 
sus familias.

Hoy contamos aproximadamente, no obstante, 
los grandes problemas sobre las cifras, con 
aproximadamente quinientos mil miembros de la 
familia Militar y Policial qué han sido victimizados 
en sesenta años de guerra, y frente a ellos no 
existe como lo ordena la Corte Constitucional en 
Sentencias posteriores al Acto Legislativo 01 del 
2012 y claramente al Acto Legislativo.

Presidente: 
Doctor Jean Carlo, encienda el micrófono y tiene 

un minuto más para terminar la explicación.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Jean Carlo Mejía Azuero, Politólogo y Defensor 
de Víctimas de la Fuerza Pública:

Gracias. No existe en la actualidad ni política 
sectorial en relación con las víctimas Militares y 
Policiales. En segundo lugar, no existe claridad 

sobre la victimización con perspectiva territorial de 
los miembros de las Fuerzas Militares como víctimas 
indirectas, no existe clara caracterización sobre las 
víctimas en el territorio y tenemos hasta ahora con 
nuestras investigaciones descritos veintisiete actos o 
hechos victimizantes contra miembros de la Fuerza 
Pública y sus familias, y como si fuera poco, no 
tenemos en virtud de su naturaleza humana, de su 
dignidad y su visión política, no tenemos tampoco 
en el territorio con el fin de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de no Repetición, curules o 
participación política, con ello básicamente se está 
impidiendo una Paz territorial y la posibilidad de 
una convivencia y una reconciliación algún día. Mil 
gracias Representante Uscátegui.

Presidente: 
Muchas gracias mí doctor Jean Carlo y gracias 

por esa ilustración. Tiene entonces la palabra el 
señor Soldado en retiro Daniel Fernando Escobar 
aquí presente y se prepara el señor Yonis Manuel 
de Agustín Codazzi – Cesar. Escuchamos a Daniel 
por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Soldado (r) Daniel Fernando Escobar:

Un saludo muy especial para todos los presentes, 
para usted señor Presidente, Secretaria y doctor 
Archila, por estar acá en la Comisión Primera. De 
antemano, quiero saludar a todos los Soldados e 
Infantes de Marina que yo representó aquí como 
víctima, soy víctima de dos hechos de las FARC 
en el municipio de Arauca y yo le quiero hacer una 
pregunta al doctor Archila y al doctor Uscátegui, 
¿Dónde quedan los más de cuatrocientos mil 
víctimas, viudas y huérfanos desplazados de todas 
las múltiples masacres que hizo las FARC en todos 
los departamentos? Sobre todo en el Norte del 
Valle, el Cauca, Nariño, Arauca donde yo fui herido 
dos veces, rescatando a una persona civil, una 
flagrante violación de los Derechos Humanos, como 
enfermero me dispararon y así tuve que rescatar 
a esa persona. Posteriormente me hicieron un 
atentado en una vereda en Arauca, por ir a rescatar a 
dos soldados heridos en un combate de las Fuerzas 
Especiales, ¿Dónde está esa equidad, esa igualdad 
para Soldados, Infantes, Policías? Que somos los 
que llevamos en el hombro la guerra fratricida que 
no es de nosotros.

Nosotros ingresamos a la Fuerza Pública como 
Soldados o como Policías, porque somos pobres o 
humildes, porque nadie es pobre en la vida, somos 
humildes, pero no estamos viendo en este debate 
la inclusión de estos Soldados y Policías y mucho 
menos de las viudas y los huérfanos de aquellos 
soldados que quedaron en el campo de combate, 
esa es la pregunta, ¿De dónde salen estas cifras? 
Y concuerdo con la doctora, aquí hay más de diez 
millones de víctimas, ¿Dónde está el trabajo de 
la Unidad de Víctimas para reconocerlos? A mí 
me ha tocado llevar un caso jurídico para que me 
reconocieran, porque no me lo querían reconocer 
siendo Soldado, siendo campesino, siendo 
colombiano, muy lamentable.
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Por último, doctores y miembros de todas las 
asociaciones y fundaciones, yo sí quiero y recojo 
las palabras del Sargento Mayor López y recojo 
las palabras acá de la Intendente, qué esto sea 
incluyente y que si realmente le dieron a las FARC 
diez curules directas, por qué no a las víctimas, a las 
reales víctimas que somos los Soldados y Policías 
e Infantes de Marina, démosle siquiera esas cuatro 
curules directas, ¿Por qué nos llevan a hacer una 
política donde todavía existe?

Presidente: 
Un minuto para concluir doctor Escobar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Soldado (r) Daniel Fernando Escobar:
Sí yo me pongo como ejemplo, me voy a ir a 

hacer política en Arauca o en Boyacá de donde soy 
oriundo, de donde me desplazó las FARC, por ser 
soldado desplazó a mi familia, a mí me van a matar, 
a mí me van a matar, ¿Quién? Las FARC, porque las 
FARC existen, este Proceso de Paz es una farsa y se 
lo digo a todos aquí, es una farsa. Muchas gracias.

Presidente: 
Gracias doctor Escobar. Tiene la palabra la señora 

Yonis Manuel Granados, Asociación de Familias 
Emprendedoras desde Agustín – Cesar, señora Yonis 
si puede encender el micrófono la escuchamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Yonis Manuel Granados, de la Asociación 
de Familias Emprendedoras desde Agustín – 
Cesar: 

Sí, buenos días para todos, gracias a la Cámara 
de Representantes por la oportunidad. Nosotros 
como víctimas lo que queremos es Verdad, Justicia y 
Reparación, también es fundamental la convivencia, 
es importante la reconciliación y un cambio de vida 
verdadero para la construcción de la verdadera 
Paz, con políticas públicas amplias debido al 
procedimiento y al rompimiento del tejido social 
debido al conflicto armado, queremos más inversión 
real, más indemnización para la ruta general, ya 
que están estancados en los adultos mayores y en la 
población discapacitada, les hablo desde Casacará 
un corregimiento que en el 2000, 2005 fue un pueblo 
fantasma, que estamos en el municipio Agustín 
Codazzi - Cesar Región Caribe, donde hemos sido 
revictimizados, estigmatizados, pero tenemos visión 
futurista enfocada en la transformación, en la calidad 
de vida como desarrollo humano, con participación 
efectiva, comunicación asertiva, mejorando la 
conectividad ya que se están dando cuenta cómo se 
cae la señal.

Queremos una seguridad real, queremos un 
crecimiento económico como sujetos de derecho, 
porque somos agentes de transformación territorial, 
trabajando en el fortalecimiento de la verdadera 
democracia, más inversión en el campo, donde se 
siente la brecha de desigualdad y deben fortalecernos 
en la democracia justa, equitativa como garantías de 
derechos políticos y derechos fundamentales, no 
me extiendo más, ha dicho Yonis Granados desde 
Casacará. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias señor Yonis, aquí está la Cámara, 

la Comisión Primera escuchándolo, además de quien 
le habla José Uscátegui, está el Representante César 
Lorduy, está el Representante Germán Navas Talero, 
Andrés Calle y León Buenaventura también aquí 
entre los que hoy participamos de esta Audiencia, 
además de los funcionarios de Gobierno. Tiene ahora 
la palabra la señora Rumalda Paternina Oviedo, que 
fue muy juiciosa y también nos adjuntó su ponencia 
y se prepara Marcel Suárez Romero, por favor. La 
señora Rumalda, por favor, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Rumalda Paternina Oviedo:

Gracias, Senadores, les agradezco esta invitación 
formal, porque esto está dentro de las funciones 
de reconstruir pueblo, porque nosotros los 
afectados por la violencia y desaparición forzada, 
necesitábamos que estuviera esto y le damos gracias 
a las instituciones que están ahora laborando como 
la JEP, para que se haga efectivo el goce, a la JEP, 
a la Búsqueda de Personas y a la Comisión, para 
que se nos construya bien, porque el pueblo fue 
el afectado, el único que llevó fue el pueblo, yo 
no tengo nada contra nadie, pero si la afectación 
fue mutua con la Policía, con los Militares, con 
todo le causamos un miedo, entonces ese miedo 
que lo estemos perdiendo, pero no olviden que el 
pueblo raso fue el único afectado y sigue afectado 
por la violencia, sigue discriminado, todavía están 
haciendo esas funciones.

Entonces, gracias al Acuerdo que hubo en La 
Habana, nosotros estamos restablecidas, porque 
no solamente fue un solo desaparecido y lo que 
más duele, si yo quisiera que el hijo mío mejor 
estuviera preso o mocho y yo le llevara la comida, le 
tuviera que mantener a la hija que me dejó y no que 
estuviera muerto o desaparecido que no nos lo ha 
entregado, le damos gracias a ustedes y esperamos 
que nosotros como tal, merecemos una curul 
como víctimas, porque somos víctimas de los tres 
inventos, de los tres inventos que hubo en la tierra. 
Entonces, no podemos desconocer que los afectados 
fuimos el pueblo raso por parte y parte, entonces, 
que tengamos todos derecho porque somos humanos 
y somos hijos de un solo Dios vaya y venga, pero 
el derecho de nosotros se nos ha olvidado, estaba 
apartado y el afectado fue el pueblo, fuimos las 
mujeres que quedamos sin marido, quedamos 
sin hijos, quedamos sin esposo, quedamos sin 
hermanos, hombre, pero reconozcan las cosas como 
es, pero sí merecemos que nosotras como mujeres 
empoderadas merecemos unas curules, sí señor.

Acá en Sincelejo, en Sincelejo en los Montes 
de María, entonces la afectación no fue solamente 
de la guerrilla, de los tres, de los tres, tenemos que 
reconocer la verdad, entonces son cosas que uno no 
puede olvidar y que uno tiene que seguir adelante, no 
tengo nada contra nadie y estamos en construcción 
de Paz, queremos Paz, queremos una Paz efectiva 
para nuestros hijos que vienen atrás, los nietos que 
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vienen atrás puedan gozar esa satisfacción que 
nosotros no la hemos gozado, entonces queremos 
Paz, queremos Justicia, Verdad y Reparación sin más 
cosas y la unión hace el esfuerzo, si nosotros todos 
estamos unidos hacemos un conjunto, no vamos a 
sacarle, yo por eso no digo que fulanito hizo, no, lo 
digo todos, porque nosotros el pueblo raso fue el que 
quedó entre las tres instituciones, una porque tenía 
el verde y se lo podían.

Presidente: 
Doña Rumalda, por favor encienda el micrófono 

para terminar, puede encender el micrófono.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Rumalda Paternina Oviedo, de la Organización 
Tejedoras de la Memoria:

Yo conozco a muchos Policías en Tolú 
Viejo, que eran Policías y eran cómplices de los 
Paramilitares oyó, y hoy en día están metidos 
como víctimas. Entonces, esas víctimas que no 
son víctimas están gozando más que las propias 
víctimas que fuimos afectadas, yo tengo veinte 
años de lucha, de sufrimiento, no solamente el mío, 
llevo trescientas mujeres compañeras que hacemos 
parte de la Organización Tejedoras de la Memoria, 
Red Tejedoras de la Memoria, sufriendo y todavía 
estamos sufriendo, queremos que haya un pare, ya 
está bueno. Gracias doctores por tener este pequeño 
abrebocas.

Presidente: 
A usted muchas gracias. Tiene la palabra señor 

Marcel Suárez y se prepara la señora Bertha Suárez, 
en representación de la Corporación Rosa Blanca.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Marcel Suárez Romero:

Representante muchas gracias, señor 
Comisionado gracias por estar presente, señora 
Jimena, señor José Luis de las fundaciones y cada 
uno de los representantes que están en forma virtual, 
hago énfasis en cada uno de los que hicieron Proyectos 
o fueron Ponentes en temas de Derechos Humanos, 
agentes encubiertos, Comisión de la Verdad, bases 
de datos, reformas constitucionales, el que les habla 
es Marcel Suárez Romero, un Detective formado en 
una Academia de Inteligencia llamada Aquimindia, 
que en lengua chibcha significa agua limpia. Veo 
con asombro en esta gran Audiencia y gracias señor 
Representante Uscátegui por permitirme venir, que 
ni la Fuerza Pública, ni de Policía, ni las unidades 
organizadas, han hablado una sola vez de los más 
de cuatrocientas víctimas en huérfanos, hijos, 
compañeros, padres de los detectives del DAS, se 
ha dedicado a estigmatizar los últimos trece años, 
cuando escasamente sumados internamente no 
suman cincuenta las personas de los escándalos, 
y es triste decirlo, que hoy sigan estigmatizados, 
discriminados y que la única vez que nos han 
escuchado ha sido en la Comisión de la Verdad este 
año, que nos han dejado documentar tres casos, la 
masacre del Caquetá, la masacre de Las Mercedes 
y la masacre de Acarí, todos del conflicto armado 
colombiano.

Señores Representantes que están en forma 
virtual, muchos de ustedes tuvieron el conductor 
operativo, el detective escolta en sus esquemas de 
seguridad, o el señor de policía judicial que le ayudó, 
que colaboró e hizo parte de las investigaciones con 
Fiscalía, Fuerzas Militares y de Policía, van a decir 
cuatrocientos son nada frente al Registro Único de 
Víctimas, señores saben ¿Cuánto llevamos sufriendo 
más de treinta y cinco mil exfuncionarios en sus 
familias por el estigma mediático de endilgarnos 
cantidad de hechos punibles que no son? Gracias, 
por permitirme decirles acá que somos desiguales 
ante la Ley, ni siquiera en este Proyecto de ley, nos 
desconocen totalmente y soy la voz del silencio, 
pero del miedo, y considero que es el momento 
para que se haga público que éramos una entidad 
creada por la Ley, con base en la Constitución del 
86 y reconfirmada en la Constitución del 91, no 
es mediáticamente una empresa criminal, como lo 
hicieron ver muchos fallos judiciales con el tema de 
la manzana, del fruto envenenado, señores presentes 
virtuales vuelvan a su conciencia, que nuestros hijos 
dicen papá ¿Usted trabajó en una empresa criminal? 
No, yo los invito a esa reflexión.

Presidente: 
Don Marcel, exacto, tiene un minuto más para 

concluir, muchas gracias.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Marcel Suárez Romero:
Sí bien es cierto, no estábamos en la Fuerza 

Pública y de Policía, sí estábamos en la Constitución 
como organismos de seguridad y defensa nacional, 
los invito a todos los presentes virtual y presentes, 
que hagan la reflexión, no nos estigmaticen más, es 
cierto la Ley no nos permite entrar, pero era la voz 
de ese silencio del miedo de muchas de las víctimas 
que están en ese Registro Único de Víctimas y que 
eran DAS, hermanos, familia DAS, que los mataron 
por ir a hacer un allanamiento y no eran detectives, o 
no era el conductor operativo. Señor Representante, 
señor Comisionado, señores presentes y virtuales. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Muy amable a usted y efectivamente, la voz de 

los detectives del DAS nos alegra mucho que esté 
presente en esta Audiencia Pública. La doctora Bertha 
Suárez de la Corporación Rosa Blanca y se alista 
Luz Miriam Muñoz desde Cota – Cundinamarca. 
Doctora Bertha. Entonces, el representante de la 
Corporación Rosa Blanca tiene el uso de la palabra, 
nos recuerda su nombre para el registro y el Acta. 
Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor John Sebastián Jaramillo Albarracín, de la 
Corporación Rosa Blanca:

Vale, primero que nada, muy buenos días a 
todos, espero se encuentren muy bien, de parte 
de la señora Bertha que en este momento no se 
encuentra, queremos decir que la Corporación 
Rosa Blanca, agrupa cientos de mujeres que fueron 
reclutadas por las FARC, las cuales fueron obligadas 



Página 18 Lunes, 11 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1444

a actos totalmente inhumanos, desde acceso carnal 
violento, o ser obligadas a abortar, a cometer actos 
sexuales de los cuales no tenían la voluntad, ni el 
consentimiento para hacerlos. Hoy dentro de este 
marco normativo, se les considera a estas mujeres 
como victimarias, la Unidad de Víctimas las sigue 
considerando como victimarias, a sabiendas de que 
en realidad son víctimas y directas de todo lo que 
ha pasado acá en Colombia. El Sistema Integral 
creado por el Acuerdo de Paz, las ha revictimizado 
y no les permite participar, porque están declarando 
todas estas atrocidades y porque muestran la verdad 
de lo que fue la guerra y muestran la verdad de los 
hechos totalmente inhumanos, la violación directa 
a los Derechos Humanos cometidos por las FARC.

Por eso, desde la Corporación Rosa Blanca, 
hacemos un llamado contundente tanto al Gobierno, 
como a la Comisión de Paz y a todo el Sistema Integral 
para la Paz, para que se permita la participación de 
todas las mujeres reclutadas por las FARC, las cuales 
siguen siendo vulneradas y revictimizadas por todo 
el Sistema, Muchísimas gracias.

Presidente: 
Gracias John Sebastián. Tenemos entonces como 

les decía en lista, lo estoy haciendo conforme al 
orden que se inscribieron las diferentes personas a 
Luz Myriam Muñoz, desde Cota - Cundinamarca y 
a continuación Luis Javier Zuleta, de la Fundación 
Colores. Doña Luz, si enciende el micrófono la 
escuchamos por favor. Sigue entonces en el uso de la 
palabra el señor Luis Javier Zuleta, de la Fundación 
Colores, bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Luis Javier Zuleta, Movimiento 
Significativo de Ciudadanos Víctimas Contra la 
Corrupción por la Reparación Integral, la Paz y 
la Profundización de la Democracia:

Gracias señor Honorable Representante. Un 
saludo especial a todas las víctimas del conflicto, 
víctimas tanto de paramilitares como guerrilla 
y del Estado. Nosotros hablamos en nombre del 
Movimiento Significativo de Ciudadanos Víctimas 
contra la Corrupción por la Reparación Integral la 
Paz y la Profundización de la Democracia, Vice 
Paz con doble c. Quiero ser enfático, nosotros no 
estamos en contra de que los militares tengan 
curules en el Congreso, por supuesto que están en 
todo su derecho. Pero les recuerdo que ellos están 
prestando un servicio, ahora sí solicitamos que nos 
respeten el derecho a elegir y ser elegidos a todas las 
víctimas del conflicto, porque es que los municipios 
priorizados, son pocos comparados con el universo 
de víctimas. 

Además, la inmensa mayoría de las personas 
víctimas del conflicto no viven allá en esos 
municipios, entonces no van a ir a votar, nosotros 
no vamos a ir a votar a donde nos secuestraron. 
Yo fui secuestrado cuatro veces, dos veces por la 
guerrilla y dos veces por los paramilitares, uno no 
va a ir a votar allá, eso sí que no. Entonces, que se 
les permita a las víctimas votar en cualquier parte 

del país, donde estén habitando porque es triste, 
eso sería violatorio de los derechos de las víctimas. 
Ahora, nosotros pedimos que se nos permita a las 
víctimas, participar en la reglamentación del Acto 
Legislativo, pero víctimas por fuera de la Mesa 
Nacional de Víctimas, porque nosotros millones de 
víctimas, no nos sentimos representados en la Mesa 
Nacional de Víctimas sí. Nosotros tenemos, por 
ejemplo, en el caso en la Fundación Colombia es de 
Colores, víctimas en Antioquia, Córdoba y Chocó, 
candidatos a las Circunscripciones de Paz y con toda 
seguridad que, las víctimas que fueron violentadas 
en esas zonas, no van a ir a votar allá.

Entonces el pedido es que se nos permita 
participar en la reglamentación del Acto Legislativo 
en nombre del Movimiento Significativo de 
Ciudadanos Víctimas contra la Corrupción, la 
Reparación Integral, la Paz y la Profundización de 
la Democracia y que estemos nosotros allí, para 
poder estar allí presentes para reglamentar la Ley y 
que haya participación, y los militares que le pidan 
al Congreso de la República que les asignen unas 
curules porque tienen todo el derecho. Pero los 
Acuerdos de Paz de La Habana, son claros, son claros 
es para las víctimas inermes, nosotros no teníamos 
armas para defendernos, nosotros estábamos 
tranquilos en nuestro terruño, nosotros estábamos 
haciendo patria y nos quitaron todo ¿Y por culpa 
de quién? Por culpa del propio Estado, por la falta 
de presencia del Estado en las regiones, porque el 
Estado y porque aquí no ha habido voluntad política 
de la clase política, para cerrar la brecha que existe.

Presidente: 
Sí señor, encienda el micrófono para concluir en 

un minuto, por favor.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Luis Javier Zuleta, Movimiento Significativo de 
Ciudadanos Víctimas Contra la Corrupción por 
la Reparación Integral la Paz y la Profundización 
de la Democracia:

Gracias Honorable Representante. Vuelvo y 
reitero nuestra petición, que las víctimas que no 
nos sentimos representadas en la Mesa Nacional de 
Víctimas, seamos tenidas en cuenta y que nos inviten 
y tengan en cuenta los insumos que aportemos para 
la reglamentación del Acto Legislativo, porque en la 
forma que está concebido, es violatorio el derecho a 
elegir y ser elegido. Muchas gracias. 

Presidente: 
Sí señor muchas gracias a usted y hemos tomado 

nota de esa solicitud o ese planteamiento. Está con 
nosotros también por favor, el señor Arley Sánchez 
Acosta, por favor de Acomides, le damos el uso 
de la palabra y se prepara María Cecilia Lozano 
Camacho.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Arley Sánchez Acosta, de Acomides:

Muchas gracias. Buenos días a todos, en 
representación de Vic-mess y Acomides le doy el 
uso de la palabra al doctor Ochoa. Muchas gracias.
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Señor Emerson Eduardo Rojas:
Bueno, mi nombre es Emerson Eduardo Rojas, 

Representante de la Organización Acomides. 
Acomides es una organización que nace en favor o 
que la crean las madres, las esposas y los hijos de los 
miembros de la Fuerza Pública víctimas del conflicto 
armado, víctimas de hechos como el secuestro, la 
desaparición forzada, minas, demostrando que los 
que hemos sufrido este daño, somos seres humanos 
como bien lo contextualizaban nuestros compañeros. 
Somos madres, somos hijos, somos esposas que 
sienten y que esperan a un ser querido en la casa 
y que hoy vemos limitada nuestra posibilidad de 
participar en las Curules de Paz.

Las organizaciones que representan a las familias 
de los miembros de la Fuerza Pública víctimas del 
conflicto armado, se empezaron a crear después del 
año 2017. Desde ese entonces hemos empezado a 
trabajar sin querer decir que, antes no existieran 
víctimas de miembros de Fuerza Pública y sus 
familias. Sí existíamos y si veníamos trabajando, 
pero estábamos invisibilizadas, después del 2017 
y de los Acuerdos de Paz, hemos empezado a 
organizarnos para visibilizarnos, para sensibilizar a 
la población y a las entidades de que existen madres, 
de que existen esposas y que existen hijos, que han 
perdido a su padre en la guerra, que han perdido a 
ese ser querido que fue a la guerra por honor, por 
lealtad y por el servicio a la Patria y que hoy vemos 
limitado nuestro derecho a la participación, porque 
en las organizaciones que nos hemos agrupado se 
crearon después del Acuerdo de Paz. Esto lo vemos 
reflejado en el artículo 4 Parágrafo 2, el cual genera 
una limitación para que las organizaciones en las 
cuales nosotros nos identificamos como familiares 
de miembros de Fuerza Pública víctimas, podamos 
participar.

Por esa razón, hago el llamado a que se pueda 
garantizar de que las organizaciones de miembros 
de Fuerza Pública y sus familias víctimas, podamos 
tener una participación, de que esas voces de esas 
mujeres, de esas esposas, de esas madres, de esos 
hijos que esperan a su padre y a su madre en casa, 
puedan participar y puedan alzar la voz en un 
espacio tan importante como el Senado y la Cámara 
de Representantes. Un espacio que nos permitirá, 
exigir la visibilización y el reconocimiento de las 
diferentes entidades del Estado, a ser reconocidos 
como víctimas, porque una vez más estamos siendo 
revictimizados por el Estado y por las diferentes 
entidades, de las cuales desde que se crearon han 
negado el reconocimiento en muchos casos de los 
miembros de la Fuerza Pública y sus familias como 
víctimas. 

Tanto así, que a la fecha no se conoce con 
exactitud y en la Unidad de Víctimas, no hay un 
registro exacto, de cuántos miembros de la Fuerza 
Pública son víctimas y sus familias. Porque en 
la organización tenemos inclusive familias que 
a la fecha, están peleando para ser reconocidos 
como víctimas, en casos de desaparición forzada, 
sin olvidar que a la fecha según el registro hay 

más de seis mil seiscientos cuarenta y dos casos 
de soldados, policías, aviadores y marineros, que 
fueron desaparecidos en el marco y en contexto del 
conflicto armado, y que hoy alzamos la voz porque 
los queremos encontrar y no queremos. 

Presidente: 

El minuto de cierre Emerson, gracias.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Emerson Eduardo Rojas:

Gracias. No queremos que nos sigan 
revictimizando, y este llamado hacia al Gobierno 
para que genere esas medidas de participación en el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación 
y que las voces de estas familias sean escuchadas 
en la Comisión de la Verdad, en la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
y en la Jurisdicción Especial para la Paz, que a 
pesar del esfuerzo que nosotros hemos realizado 
como organizaciones para visibilizar estos hechos y 
visibilizar las familias, han sido infructuosas debido 
a la falta de cooperación y ayuda de las diferentes 
entidades. Muchas gracias. 

Presidente:

Muchas gracias Emerson, gracias por traer la voz 
de los hijos de la Fuerza Pública, también. María 
Cecilia Lozcano, por favor desde la Amazoniroquía 
y se prepara el Jefe Técnico Gilberto Jorge Torres, 
por favor en el uso de la palabra. Entonces, la señora 
María Cecilia bien pueden encienda el micrófono.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora María Cecilia Lozcano:

Buenos días. Los nueve millones de víctimas, 
ciento cincuenta y tres setenta y ocho víctimas 
del conflicto armado, celebramos que hoy se abra 
la puerta de la participación y la representación 
política, ser la voz de lo que en algún momento no 
pudimos hablar y que vivimos en esos momentos 
tan difíciles en el marco del conflicto armado, el 
cual perdimos familiares, tierras, animales y todas 
las cosas que conseguimos con tanto esfuerzo, hasta 
se dañó también el tejido social perdimos todo, 
perdimos el derecho a elegir y ser elegidos de esta 
manera libre y participativa, porque en nuestro 
territorio fuimos testigos que la participación fue de 
forma obligatoria y por medio de un fusil. Es decir, 
que los actores armados decidían directamente 
por medio de nosotros los dirigentes políticos de 
nuestro territorio. Es decir, que cuando íbamos a 
votar estos no recibían con su tarjetón en la mano y 
nos decían que estos eran los que tenían que ganar, 
que se podía votar por alguno de los cuatro de la 
Cámara de Representantes y Senado, lo que ellos 
dijeran el tarjetón existiendo múltiples candidatos. 
Esto, no sucedió una sola vez o sucedió varias veces, 
con la alcaldía también alguna vez, una persona que 
nosotros elegimos luego quemaron las urnas perdió, 
desplazaron a esta persona y nos decían los actores 
armados, nosotros los que tenemos las armas somos 
los que decidimos quién gana.
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Entonces, esto es real y pasó y en unos de los 
municipios priorizados del Meta. Muchas personas 
somos testigos de ello, de haber pasado esa pesadilla 
como ser desplazados, llegamos aquí a las ciudades 
también como en los comicios electorales, tampoco 
podíamos elegir porque estábamos recién llegados y 
no teníamos la cédula inscrita y entonces, tampoco 
podíamos votar. Hoy luego de muchos años de que 
esto pasó, vemos una puerta medio abierta, porque 
en realidad es muy triste ver que de nuevo quieren 
cerrarse el derecho a elegir y ser elegidos, ya que 
las curules de las víctimas del conflicto armado, 
no todos tendremos la posibilidad ni el derecho de 
elegir ni ser elegidos, puesto que los que van a votar 
por los Representantes en las zonas rurales de los 
municipios priorizados, en las solas zonas rurales 
del Meta y Guaviare, donde actualmente hay graves 
amenazas de actores armados en la zona y aún 
existen grupos armados, esto no garantiza el voto 
libremente y afecta de manera directa a las víctimas, 
ya que estas personas no necesariamente serían 
víctimas.

Nosotros, no hemos podido retornar a nuestros 
territorios de origen, ya que no nos han dado las 
garantías necesarias para retornar, a pesar de que 
se han hecho múltiples solicitudes de plan retorno 
colectivo, pero ni siquiera contestan. Con la mala 
experiencia de mi vida que después de tres años 
de haber retornado al municipio, mi esposo fue 
desaparecido y mi cuñado también, lo cual tuve que 
salir de nuevo desplazada forzadamente. Luego de 
leer el Acto Legislativo, nos enteramos de que por el 
momento nosotros los desplazados y desarraigados 
de esos municipios priorizados del Meta y Guaviare, 
no podremos votar cabe señalar que los municipios 
priorizados son Mesetas, Macarena, Puerto Lleras, 
Puerto Rico, Puerto Concordia, Uribe, Vista Hermosa 
y Mapiripán, son estos municipios expulsores igual 
que San José del Guaviare, Calamar, Retorno y 
Miraflores, esto se evidencia en la base de datos de 
la Unidad de Víctimas,

En conclusión, quiere decir que la mayoría 
de víctimas se encuentran en otros lugares y no 
podríamos votar, nos preguntamos las víctimas 
quien elegirá.

Presidente: 
Se le fue el internet o enciende el micrófono para 

que pueda concluir señora María Cecilia.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

María Cecilia Lazcano.
En conclusión, quiere decir que la mayoría 

de víctimas se encuentran en otros lugares y no 
podremos votar y nos preguntamos, ¿Quién irá 
a elegir a los Representantes de las víctimas? 
Las víctimas que estamos fuera del territorio la 
expulsión hoy nos atrevemos a decir de nuevo qué es 
importante que nos den las garantías de elegir y ser 
elegido, requerimos votar donde estemos viviendo 
actualmente, qué es uno de los requisitos es de ser 
víctimas y que sea uno de los requisitos que votemos 
en los lugares donde estemos. Pero el requisito que 

sea ser víctima de esos municipios priorizados, 
según el Acto Legislativo que por medio se crean 
las circunscripciones especiales para la paz. 

Nosotros, aquí en Villavicencio hicimos en el año 
2009 una elección de las víctimas y votaron tres mil 
seiscientas víctimas aquí en Villavicencio, solamente 
con mostrar y revisar en la base de datos y pudimos 
hacer la elección de las mesas de fortalecimiento. 
Así que, yo sé que se puede y pues estamos haciendo 
esa propuesta, porque si no coartaría la participación 
de nosotros en esos lugares, pues en representación 
de las víctimas, porque no estamos en los lugares, si 
bien es cierto están diciendo que son dos millones 
novecientos, si hacen una caracterización distinta, si 
las víctimas están en esos lugares daría la cuenta que 
estamos. 

Presidente: 
Muy bien, entonces tiene la palabra el señor Jefe 

Técnico de la Fuerza Aérea Colombiana en retiro, el 
doctor Gilberto, aquí presente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Gilberto Jorge Torres, Jefe Técnico de la 
Fuerza Aérea Colombiana:

Muy buenos días a todos, al doctor José Jaime 
Uscátegui, que muy gentilmente nos ha escuchado 
y tengo que decir dos cosas, a este digamos 
llamado que desafortunadamente siendo víctima del 
conflicto armado en Colombia, reconocido por la 
Unidad de Víctimas hace un año, donde la Unidad 
de Víctimas créame que ha sido convidado de piedra 
para nosotros, en especial para mí porque hasta supe 
de esta notificación para poder participar en este 
debate, por un gran amigo y me envió el link para 
yo poderme comunicar con la Comisión Primera.

Quiero recalcar que, las propuestas que he 
escuchado porque mi llamado es a eso, de que la 
circunscripción especial pues para las víctimas creo 
que es muy difícil de llevarla a cabo, dado el caso 
de muchas personas que no estamos viviendo en la 
región donde nos desplazaron y pues quedaría muy 
difícil llegar allá sin la seguridad que nos brinda el 
Estado, que es muy precaria. Con respecto a esa 
circunscripción, pensaría que de la mejor manera 
sería que fuera a nivel nacional, que fuera una 
circunscripción nacional y no especial como lo está 
planteando la Comisión, o pues digamos en cuanto 
a esa restricción, que la representación de la persona 
como víctima en el caso mío vuelvo y digo, no me 
siento representado por ningún organización porque 
de hecho desde el año pasado fui reconocido como 
víctima y es hasta ahora el momento en que me 
empiezo encarrilar en este tema tan grande y tan 
complejo, donde realmente hay muchos los llamados 
pero pocos los escogidos.

Tenemos dieciséis curules y todos, pues alegan 
ciertas garantías que no se cumplen. Luego, hay que 
replantear ese tema porque realmente las dieciséis 
curules son para las víctimas de conflicto, llámese 
policía, armada, ejército, fuerza aérea, Das, todos los 
organismos adscritos al Ministerio de Defensa, que 
de alguna manera sirvieron o servimos en alguna 
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ocasión de más de 20 años, y para que nos estén 
estigmatizando y nos estén diciendo que no tenemos 
derecho a nada, en cambio los otros si, diez curules 
directas y los que hemos sufrido en carne propia el 
desplazamiento, no tenemos ni voz, ni voto hasta 
ahora que digamos están reviviendo estas curules 
que sería una desgracia para nosotros, para la Fuerza 
Pública que estamos en uso de buen retiro, no poder 
participar en ellas. Luego, la verdad, justicia y 
reparación no aparece, no aparece por ningún lado. 

Presidente: 
Tiene un minuto más para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Gilberto Jorge Torres, Jefe Técnico de la Fuerza 
Aérea Colombiana:

Como víctima del conflicto, me siento doblemente 
discriminado, revictimizado por la Unidad de 
Víctimas porque ni siquiera tenemos una ventanilla 
especial allá en la Unidad de Víctimas, vaya y mire 
a ver si la Ley que sacó el señor Presidente de la 
República, que para la reserva activa la 1979 del 
2019, no se ha cumplido donde dice que tiene que 
haber una ventanilla especial en cada organismo del 
Estado, en cada dependencia, no la hay, entonces es 
un saludo a la bandera, para qué sacamos Leyes y 
Leyes y no las cumplimos.

Luego, Honorable señor doctor Emilio Archila, 
le rogaría que abogara por nosotros los militares 
retirados, que de alguna manera hemos sufrido en 
carne propia la violencia. Y le rogaría, me dejaran 
para concluir en las conclusiones al final de la 
intervención, poder digamos hacer unas aclaraciones 
con respecto a lo que se llama las víctimas del 
conflicto armado en Colombia. Muy amable.

Presidente: 
Muchas gracias, mi jefe. Vamos a darle la palabra 

al doctor Emilio Archila para que nos haga un corte 
hasta el momento y continuamos con las personas 
que aún restan por intervenir, que son más de 
veinte. Así que, les pedimos que nos tengan algo de 
paciencia, pero aprovechemos que tenemos aquí al 
doctor Emilio Archila, para que nos vaya dando un 
balance hasta el momento. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Emilio José Archila Peñalosa, Alto 
Consejero para la Estabilización y Consolidación:

Muchas gracias. Nuevamente Representante, 
Presidente, a toda la Célula Legislativa por la 
preocupación que nos une, de seguir trabajando 
todos para nuestras víctimas. Yo insisto, en que ese 
es un tema en el que deberíamos tener y creo que 
tenemos unidad todos los colombianos. Hay algunos 
aspectos que han quedado pendientes, distintos de 
los que nos convocaban hoy que creo igualmente 
válidos. Así que, la invitación, la citación que nos 
están haciendo de parte de la Comisión Primera, 
para que tengamos una audiencia posiblemente 
sí nos dan dos semanas para prepararnos y tener 
una audiencia sobre esos temas amplios, yo creo 
que esa iniciativa del Congreso la celebro, creo 

que sería bueno que habláramos en términos de 
las garantías completas, temas de habitabilidad, de 
temas de detenciones, de salud, educación, mirar 
con referente las siete garantías que tenemos en el 
proceso de reincorporación y ver cómo estamos 
apoyando o que más debe hacerse a ese respecto, yo 
creo que, digamos celebro esa iniciativa.

En el punto de la justicia transicional, que podría 
ser otro de los temas, en ese y yo sé hay varios de 
los que están aquí que son abogados y muy buenos 
abogados, saben que lo que se necesita de parte 
del Ejecutivo, respecto de la JEP, es garantizar su 
independencia y el Presidente ha sido supremamente 
claro en ese sentido. Nosotros estamos esperando 
que los tres componentes de la justicia transicional 
efectivamente ejerzan sus funciones y las ejerzan 
dentro de los parámetros de neutralidad, de 
ecuanimidad, transparencia que se necesita y que 
cuando lleguemos a las decisiones, sean decisiones 
como seguramente lo van a ser que den un paso en 
la reconciliación que el país requiere. Hay algunos 
puntos específicos en los que de las víctimas y en 
particular, algunas de las organizaciones que están 
aquí nos han pedido que dentro de ese marco de 
imparcialidad y no interferencia actuemos y lo hemos 
venido haciendo, puedo mencionar por ejemplo, el 
Fondo Multidonante es uno de los fondos en los que 
los países que están interesados en que haya estos 
trabajos digamos, se dan y/o presido conjuntamente 
con Naciones Unidas ese Fondo y ahí tenemos uno 
de los proyectos, es un proyecto para apoyar a la 
Procuraduría General de la Nación.

La Procuraduría General de la Nación, en una 
función específica de llevar a los procesos la voz 
de las víctimas, y mencionó ese porque digamos 
lo que debería hacer el Gobierno, como lo hemos 
venido haciendo, es garantizar la independencia y 
es una manera de asegurarnos de que esas voces 
estén llegando y va en la línea con lo que nosotros 
creemos que deberíamos estar haciendo. Quiero 
terminar nuevamente, indicando que este tema de las 
curules, pues es un tema que no hay ninguna razón 
para que la representación de las víctimas quede 
limitada y no lo que estoy queriendo decir con esto, 
es que nuestra intención, nuestra vocación es que las 
representaciones sean las representaciones de todas 
las víctimas, no hay y me excusan que yo insista en 
ese punto, yo soy muy solidario con las víctimas y 
no puedo decirle que soy una, porque no sería así 
más allá de lo que todos los colombianos sufrimos 
la violencia con la cercanía que muchos de nosotros.

Pero, pensar que avancemos en crear distinciones 
entre un tipo de víctimas y otros, es seguramente lo 
que nadie quiere. Lo que todos queremos, es que 
todas las víctimas en su condición de víctimas, 
tengan el apoyo del Estado, la reparación del 
Estado, un futuro y que al mismo tiempo vayamos 
haciendo lo que estamos haciendo y es que no se 
vuelvan a repetir estos hechos, que el país no debió 
haber tenido nunca. Mi compromiso, lo mismo que 
todo el Gobierno, este es un tema en dónde digamos 
es un tema de liderazgo del Ministerio del Interior, 
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está participando la Unidad de Víctimas, está la 
Secretaria Jurídica de la Presidencia, la Unidad 
del doctor Ramón y dentro del marco de lo que 
corresponde, haremos todo lo que se necesite para 
asegurar primero que las curules sí queden en cabeza 
de las víctimas, que si llega a haber retenciones de 
interferencia como las que ustedes describen, nadie 
quiere que esas interferencias se den, que tengamos 
todos los instrumentos para poder neutralizarlos en 
el momento en que ocurra. Nuevamente, gracias 
por el compromiso, por las ideas, por los aportes, 
voy a tener físicamente qué retirarme, de todas 
maneras voy a estar, digamos aquí queda mi equipo 
y voy a estar conectado por si hay temas específicos 
Representante en los que debamos actuar y celebro 
nuevamente la audiencia. 

Presidente: 
Doctor Archila, le agradezco mucho que nos 

acompañe por unos minutos más, para escuchar 
aquí al Representante César Lorduy, integrante de la 
Comisión y quien nos ha acompañado durante toda 
la audiencia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente. Doctor Archila, yo quiero que 
me escuche un minuto antes de que usted se despida. 
Yo sé que debe tener mucho trabajo, también usted 
sabe de mi aprecio y de mi cariño por su labor, en 
algunas oportunidades he entregado mis manos para 
defender lo que usted hace, pero yo todos los días 
estoy más preocupado. Yo le decía aquí ahora a 
Juliana su Secretaria Privada, que no tengo la más 
mínima duda que todos los que hemos escuchado 
tienen toda la razón, yo no sé si ese es el mecanismo 
adecuado, pero sí tienen la razón y tienen la razón en 
la medida en que al principio se dijo, que ni siquiera 
tenían la posibilidad de volver a unos territorios 
o hacer actividad política en unos territorios en 
función de las 16 Curules para la Paz, entre otras 
por su misma condición de exmilitares, casi que se 
volvieron unas personas señaladas vamos a ponerlo 
así de esa manera, sin participación alguna. Pero 
tampoco tuvieron ninguna otra participación, en el 
proceso previo, a las 16 curules que dejaron a los 
exmilitares siendo víctimas, pero sin el tratamiento 
de tales, frente a otros actores del conflicto.

Usted lo acaba de decir, de pronto no es sano entrar 
a encontrar calificativos para decir unas víctimas de 
una cosa o víctimas de otra, pero la realidad es esa, la 
realidad es que sí hay víctimas con unas condiciones 
y hay víctimas sin absolutamente nada. No sé qué 
vamos a poder hacer en el futuro, pero yo sí quiero y 
confío en que usted puede servirnos de faro, de guía 
y de ayudarnos a encontrar una solución, porque 
más allá de mis palabras de aprecio, de cariño y de 
compromiso frente a lo que ustedes han vivido, yo 
no lo he vivido, yo tampoco tengo esa condición 
doctor Archila, que usted dice que tampoco tiene de 
víctima y no sé la deseo absolutamente a nadie. Pero 
sí hay algo que hacer con ellos, hay que hacer algo, 

no los podemos dejar ni por fuera de una cosa, ni 
por fuera de la otra. Entre otras, porque si no fueran 
víctimas, hoy tendríamos que estar es reconociendo 
su heroísmo, su dedicación, la vida que han 
entregado por Colombia, por los territorios, por 
nosotros, cómo a cada momento se lo reconocemos 
a los militares cuando tienen los uniformes y llegan 
aquí y le decimos, vamos a hacer lo que esté a 
nuestro alcance para ayudarlos, para mejorar sus 
condiciones, para que su labor sea la más adecuada. 

Pero, qué bueno que yo haya tenido la 
oportunidad de asistir hoy, porque resulta que detrás 
de esa cantidad de miles de militares y héroes de 
Colombia, que hoy portan el uniforme, también 
hay una cantidad de miles que ya no lo tienen y que 
lo entregaron todo y muchos de ellos ni siquiera 
nos acompañan, porque seguramente tuvieron una 
suerte que no le deseo absolutamente a nadie. Es lo 
único que quisiera invitarlo doctor Archila, a ver si 
es posible que de alguna forma, nosotros podamos 
corregir esto en el futuro, no tan lejano, por cierto, 
porque yo creo que quienes nos visitan y a quienes 
ellos representan, merecen una voz de esperanza, no 
tan lejana. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias Representante César Lorduy. 

Efectivamente, agradecemos la presencia del doctor 
Emilio Archila, yo le preguntaba qué si tenían 
una fecha dispuesta para publicar ese borrador de 
Decreto que reglamenta este tema, como ellos tienen 
un plazo de 30 días esperamos en dos semanas estar 
conociendo en algún momento el Decreto, antes de 
cumplirse ese plazo y que pudiéramos tener toda la 
claridad de cuáles van a ser las reglas de juego, para 
este proceso electoral que se avecina y qué falta por 
hacer, pero como la palabra no es nuestra sino de las 
personas que se inscribieron, permítame continuar 
con los inscritos. Están los demás funcionarios de 
Gobierno, están los Representantes de esta Comisión 
conectados la gran mayoría, así que los estamos 
escuchando y estamos tomando atenta nota, porque 
el Acta que se levanta de esta Audiencia Pública, es 
una Acta oficial y estará a disposición de cualquiera 
que la quiera solicitar.

La señora Diana Socorro Perafán, de la 
Organización Birmec del Departamento del Cauca, 
sí está presente la escuchamos y se prepara Freddy 
Valderrama, también representante de víctimas del 
Cauca, en este caso Asociación de Militares. Diana 
Socorro, tienes la palabra por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Diana Socorro Perafán, Organización 
Birmec – Cauca:

Muy buenos días para todos. Les hablo desde 
Santander de Quilichao, en nombre de la fundación 
de víctimas. Nuestra pregunta es, en estas votaciones 
quedarían tres jurisdicciones especiales: la de 
comunidades indígenas, los afros y la jurisdicción 
de esta circunscripción. Es posible que tengan que 
votar por ambas, es permitirle que digamos voten 
por los indígenas y se vote por esta circunscripción 
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transitoria, porque acá tenemos ese gran interrogante, 
porque no todos los indígenas como se ha dado a 
conocer, son filiales a sus cabildos o no comparten 
con ellos estos grupos políticos electorales que ellos 
tienen.

Entonces, nuestro interrogante es, frente a la 
participación en el momento de la marcación, ¿Sí el 
voto para la circunscripción especial, circunscripción 
número uno que es la que nos corresponde, se puede 
también por los indígenas o es solamente una por la 
jurisdicción especial?

Presidente:
¿Ahí terminaste la intervención? O te queda un 

minuto para concluir la pregunta.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Diana Socorro Perafán, Organización Birmec – 
Cauca:

Bueno, más que una pregunta es expresarles 
a todos los que han intervenido que, en mi 
departamento ha sido también muy golpeado por el 
conflicto y quiénes aspiramos a esta circunscripción, 
tenemos la convicción de la reconstrucción de país. 
Entonces, créanos que este departamento quiere 
reivindicarse política y socialmente con el país, 
dándoles la posibilidad a estos candidatos, siendo 
quién les habla una de ellas, para ser la voz de muchas 
víctimas y que no se genere la estigmatización, 
porque Colombia somos unos. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias señora Diana Socorro. Tiene 

la palabra Freddy Valderrama de la Asociación de 
Sobrevivientes del Conflicto Armado del Cauca y 
se prepara el señor David Alexander Gamboa de 
Fundagan que nos acompaña acá en el Recinto, 
por favor. Freddy, tiene el uso de la palabra. Parece 
que no se encuentra entonces, escuchamos a David 
Alexander de Fundagan y se prepara Roberto Carlos 
Fuentes, por favor David.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor David Alexánder Gamboa, Fundagan:

Buenos días Honorables Congresistas, personas 
asistentes a esta importante audiencia, en especial a 
las víctimas del conflicto. Sobre todo, aquellas que 
han dado su autorización para que se ejerza están 
vocería en su nombre, de un grupo que ha sufrido por 
años el flagelo de la guerra, las víctimas ganaderas. 
Hoy vengo en representación de Fundagan y como 
voz que todos ellos de estos ganaderos los cuales 
han sido asesinados, desaparecidos, extorsionados 
además de estigmatizados, con el fin de sentar una 
posición respecto de las curules que son objeto 
de este debate legislativo que corresponde a las 
víctimas para que sean tenidas en cuenta, para que 
se garantice realmente su participación.

Se ha indicado que las víctimas son el centro 
del Acuerdo, por ello es necesario que se tenga en 
cuenta esa centralidad de verificar el gran universo 
de las víctimas en medio del conflicto que ha dejado 
las FARC, muchas de ellas del gremio ganadero 
quiénes han sido objeto de graves violaciones a los 

derechos humanos y obligados en muchos casos a ser 
desplazados de sus regiones. Las víctimas ganaderas 
deben contar con una verdadera participación, que 
tenga en cuenta entre otras, estas circunstancias como 
se ha indicado en el mismo sistema interamericano de 
Derechos Humanos, cuando el Estado colombiano, 
respecto de víctimas, de desplazamiento, realizó 
recomendaciones en el caso de las comunidades 
afrodescendientes desplazadas de la cuenca del Río 
Cacarica Operación Génesis.

Cómo adoptar los procedimientos necesarios para 
reconocer la vulnerabilidad y la diferencia de los 
grupos víctimas de desplazamiento en mayor riesgo 
de violaciones de derechos humanos a fin de que la 
respuesta del Estado, esté orientada a la atención de 
sus necesidades especiales y adoptar las medidas 
necesarias para garantizar su participación plena y 
condiciones de igualdad en los asuntos públicos. 
¿Cuál será entonces el verdadero mecanismo 
de participación? ¿Y qué curules llegarán a las 
víctimas? 

Presidente: 
Bien David, un minuto entonces para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

David Alexánder Gamboa Benavides, Fundagan:
¿En qué términos estarán la posición de estas 

curules? Estás preguntas se deben resolver en este 
Recinto, pensando que muchas víctimas como 
sucede en el gran gremio ganadero, debieron dejar 
todo, fueron desplazados como única forma de salvar 
sus vidas, pedimos justicia, verdad y reparación para 
estas víctimas. Gracias. 

Presidente:
Muy bien David. Continuamos con el uso de la 

palabra en el mismo orden que se inscribieron los 
ciudadanos, el señor Roberto Carlos Fuentes está en 
plataforma por favor y sigue la señora Janet Jiménez 
Solano. Entonces, Roberto Carlos, puede encender 
el micrófono. Janet Jiménez, por favor, no señora 
no está. La señora Janet Jiménez, por favor y me 
confirman si el General Mendieta está próximo a 
conectarse, que lo teníamos para las 11:30. Perfecto 
mi General, entonces tiene usted el uso de la palabra. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
General (r) Luis Herlindo Mendieta Ovalle: 

Sí muy amable, gracias, doctor por permitirme 
la intervención en estos momentos en la Cámara 
de Representantes, por supuesto un cordial saludo 
para todos. Desde nuestra posición como retirado 
de la Fuerza Pública y también en nombre de la 
Federación de las Víctimas que ocasionaron las 
FARC, Fevcol que presidía Herbin Hoyos Medina, 
que infortunadamente pues falleció. Hacemos 
esta intervención, porque hace 4 años también 
en el Congreso de la República, solicitamos muy 
cordialmente, que se tuviera en cuenta modificar 
los aspectos de estas 16 curules en el sentido y 
ahora, lo hacemos nuevamente, que se le asigne 
unas curules a los integrantes de la Fuerza Pública, 



Página 24 Lunes, 11 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1444

especialmente los que sufrieron los estragos de 
ese accionar violento por los grupos terroristas. Sí 
estos Congresistas, estos terroristas les asignaron 10 
curules. Por supuesto, que si hubiese un principio de 
igualdad, a los que participaron en el conflicto les 
debieron haber asignado otras 10 curules. 

Y ahora, con el tema de las 16, por lo menos se 
debería tener en cuenta a las viudas, a los huérfanos, 
a los discapacitados, los afectados por las minas 
antipersonas y también por supuesto, se debería 
tener en cuenta por hechos victimizantes, a cada uno 
de estos hechos. Porque como bien consideramos 
más del 90% de las víctimas van a quedar excluidas 
de esta circunscripción regional. Y por lo tanto, 
aquí solicitamos que se haga una circunscripción 
nacional, para que allí puedan tener participación el 
100% de las víctimas, en ese derecho a elegir y ser 
elegido, a ese principio de igualdad y a ese derecho 
de participar en política. Por lo tanto, aspiramos 
que ojalá hacia el futuro, tanto en el Congreso de 
la República como en la Corte Constitucional y 
seguramente si hay alguna otra acción judicial ante 
el Consejo de Estado, nuevamente se reasignen o se 
reglamente estás curules y por lo tanto, seguramente 
de las respectivas Normas para que se tenga en 
cuenta a todo este universo de víctimas. 

Presidente: 
Mí General, reinicie el micrófono y por favor 

concluya su presentación. Por favor tiene un tiempo 
adicional, gracias.

Continúa con el uso de la palabra el General 
(r) Luis Herlindo Mendieta Ovalle:

Sí, gracias. Nuevamente, insistir y seguramente 
se cortó la intervención, pero nuevamente sugería 
que se hiciese esa asignación de curules por 
hechos victimizantes y que también se haga una 
circunscripción nacional donde puedan participar 
el 100% de las víctimas y no solamente en esas 
regiones, porque cuál es la diferencia de una persona 
que nació en un sector de esos y seguramente vivió 
en los últimos 3 años, en comparación a las víctimas 
que estuvieron seguramente encadenadas, que 
estuvieron años y años en el secuestro o aquellos 
que fueron desplazadas o aquellas que fueron 
violentadas.

Por lo tanto, ojalá se permita que se reglamente 
esta Ley y por supuesto, haya una equitativa 
distribución de las curules y por supuesto, que se 
pueda participar a nivel nacional. 

Presidente: 
Muchas gracias mi General, estamos muy atentos 

a la respuesta que usted debe recibir por la Acción 
de Tutela que interpuso y ojalá nos permitiera 
estar al tanto de esa información, para ilustrar a los 
integrantes de esta Comisión Primera Constitucional. 
Tiene la palabra el señor José Agustín Villanueva 
Cruz y se prepara Grecia Johana Celis. Por favor 
José Agustín, ¿Está en plataforma por favor? Y la 
señora Grecia Johana Celis de Corpofa. 

Se le escucha muy, muy entrecortado. El señor 
Alexis Mora Valencia, ¿Está en conexión por favor? 
El Sargento Mayor José Libardo Forero Carrero 
del Departamento del Meta, ¿Está en conexión, por 
favor? El señor Coronel en retiro Óscar Ricardo 
Colorado Barriga, ¿Se encuentra en conexión? Bien 
pueda mi Coronel, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Coronel (r) Óscar Ricardo Colorado 
Barriga:

Gracias doctor, un agradecimiento especial 
a usted por esta oportunidad y la deferencia que 
siempre ha tenido con nosotros los militares. De 
igual manera, un saludo especial al doctor Lorduy, 
por su excelente presentación y gracias por su apoyo. 
Y en verdad, nosotros los militares y miembros de 
la Fuerza Pública, nos sentimos parias sociales. La 
pregunta es clara ¿Cuál sería el papel de la Fuerza 
Pública en las Curules de Paz? Simplemente de 
observadores y convidados de piedra, me coloco de 
ejemplo, nunca me creí víctima, pero las situaciones 
políticas de hoy así nos obligan a considerarnos, fui 
herido en combate en emboscada en Santander por 
terroristas de las FARC, estuve en diecisiete unidades 
militares a lo largo de mi vida militar, 30 años de 
servicio. Pero nunca recibí en esos ciento sesenta y 
siete municipios de total influencia subversiva.

El sistema está diseñado en este momento para 
excluir militares, policías y verdaderas víctimas y 
solo permite presencia de victimarios, sea a través de 
guerrilleros en fila o milicianos que jamás han sido 
censados y serán los únicos que puedan ser elegidos 
en estos territorios o por lo menos, la mayoría de 
las 16 curules. Hoy tenemos el ejemplo de la JEP 
y la Comisión de la Verdad, la JEP una justicia 
especial para delincuentes creada para favorecer 
a terroristas y conformada por magistrados que 
públicamente tienen relación, cercanía, simpatía 
o afinidad ideológica, con los guerrilleros de toda 
índole. Miremos el caso de Losada, Alias Tornillo 
un violador sistemático, denunciado inclusive por 
los propios guerrilleros y guerrilleras y también, 
es de conocimiento público que mintió frente al 
magnicidio de Álvaro Gómez y en casi 4 años, no 
se haya tomado ninguna decisión por parte de estas 
justicias y este señor continúe como adalid de la 
moral.

Así que, como solicitud, deben existir mínimo 4 
curules directas para miembros de la Fuerza Pública 
con circunscripción nacional, que equivale apenas al 
25% y mínimo 2 curules para viudas e hijos de este 
personal. De igual forma, toda la circunscripción 
sea de carácter nacional, para conocer en realidad 
quiénes son los que se presentan. Paz sin justicia real 
no existe y la negociación es un acuerdo que busca 
ambas partes queden satisfechas, Colombia perdió 
con el Proceso de Paz y solo ganaron los peores 
criminales de la historia por eso, tenemos violadores, 
secuestradores, pedófilos y asesinos en el Congreso. 
Así que ojalá se tenga en cuenta la recomendación y 
reitero, muy amable por esta oportunidad. 
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Presidente: 
Muchas gracias por el uso del tiempo a mi 

Coronel Colorado. Sigue en lista la señora Estrella 
Astrid Buitrago, Juez de Paz, está en conexión por 
favor y se prepara el Sargento Mayor veterano 
Édward Buitrago Acero. Escuchamos entonces a la 
señora Estrella de Luz Astrid Buitrago. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la señora Estrella de Luz Astrid Buitrago:

Muy buenos días para todos, para todas las 
personas que hacen parte de esta Audiencia Pública 
muchas gracias por la gran oportunidad. Y vengo hoy 
con un tema, que creo que, sin ser muy pragmática, 
es esencial tenerlo en cuenta. Tenemos muchísima 
población que son víctimas del silencio y dentro de 
estas víctimas del silencio, hay muchas personas 
que han perdido totalmente la confianza ante las 
Leyes, ¿Por qué? Porque tenemos unas Leyes que 
no están en coherencia con lo que realmente se dice 
y se hace, no podemos mirar, por ejemplo, las Leyes 
que ante penas que son, o sea, o personas que han 
cometido equivocaciones o errores mínimos, la Ley 
les coloque todo el peso, mientras que a esas faltas 
que son gravísimas, la Ley sea consecuente y no 
haya ninguna pena para ellas.

Este es uno de los puntos, que más le duele a la 
gente y la mayoría de las personas se sienten débiles, 
se sienten con una ira mental. Yo he escuchado a 
todas las personas que han estado acá en la audiencia 
y volvemos a lo mismo, hay un cuerpo que cada 
persona tiene unido y se llama su parte mental, 
mientras una persona esté mentalmente herida, es 
muy difícil hacer la paz, debemos de tener en cuenta 
todos, que para hacer la paz tenemos que mirar y 
recuperar la confianza en la ley. Los falsos positivos 
se han aumentado, yo creo que estas son dos cosas 
que se deben de tener en cuenta y para ello, empezar 
a mirar esa parte mental que hace que es parte de 
esa estructura humana y que no se ve, pero que es 
demasiado importante porque es allí donde reside 
todo este dolor, toda esa desconfianza, tengámosla 
en cuenta. Muchas gracias por esta oportunidad, no 
quiero extenderme mucho, pero creo que son dos 
puntos, que son de suma importancia para todos. 
Muchísimas gracias. 

Presidente: 
Muchas gracias señora Estrella. Tenemos, 

entonces al Sargento Mayor Édward Buitrago y 
se prepara Henry Ramírez, también de Fundación 
de Reserva Activa. Entonces, el Sargento Édward 
Buitrago, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Sargento Mayor Édward Buitrago Acero, 
Fundación Reserva Activa:

Cordial saludo Honorables Representantes, 
funcionaros del Gobierno nacional, organizaciones 
de víctimas y personal que asiste a la presente 
Audiencia Pública. Gracias a Dios, por esta 
oportunidad y a usted Honorable Representante 
Uscátegui, por abrirnos este importante espacio para 
las víctimas. Soy Édward Buitrago Acero, Sargento 

Mayor y abogado veterano del Ejército Nacional, 
Subdirector de Movimiento Cívico Social Unidos 
por Colombia e integrante del Consejo de Veteranos 
establecido en la Ley 1979. 

Es fundamental dejar claro en esta audiencia, 
que los integrantes de la Fuerza Pública fueron 
víctimas de las FARC, con graves infracciones al 
derecho internacional humanitario como la muerte, 
desapariciones, secuestros, torturas y las peores 
bajezas ocasionadas por los victimarios que a 
pesar de sus terribles actos, fueron premiados con 
10 curules directas, en cambio a nuestros militares 
y policías que estaban en cumplimiento de un 
deber legal enmarcado en la Constitución Política 
y las Leyes colombianas, como son la defensa de 
la soberanía, la independencia, la integridad del 
territorio, el orden constitucional y la seguridad y 
convivencia pacífica, todo por la defensa de nuestra 
democracia, las instituciones, la Ley y el orden.

Con las actuales reglas establecidas en los 
Acuerdos de Paz, que el pueblo colombiano dijo NO 
en el Plebiscito del año 2016, pero que el Gobierno de 
turno desconoció la decisión soberana. Sin embargo, 
fue implementada, con las actuales circunstancias las 
víctimas de la Fuerza Pública desafortunadamente 
no pueden acceder a esas 16 Curules de Paz, ni se 
está abriendo un espacio verdadero para la justicia, 
la reparación y mucho menos, la reconciliación 
del pueblo colombiano. Por esta razón, acudimos 
a ustedes Honorables Congresistas, al Gobierno 
nacional y a las Altas Cortes, con el propósito de 
resarcir en parte, toda la tragedia que han vivido 
nuestros soldados y policías y sus familias, para que 
permitan participar y apoyar en la reglamentación 
del Acto Legislativo y que nuestras víctimas de la 
Fuerza Pública, puedan acceder a las 16 curules en 
igualdad de condiciones, para lo cual me permito 
presentar las siguientes recomendaciones para 
garantizar los derechos de las víctimas de la Fuerza 
Pública.

Que los soldados y policías tengan como mínimo 
derecho al 50% de las curules, es decir 8 curules. 
Que se permite a las víctimas candidatos de nuestros 
militares y policías participar a nivel nacional, 
no limitado a los 170 municipios, en razón a que 
nuestros veteranos defendieron la democracia en 
todo el territorio colombiano y no residen, ni viven 
en zonas cocaleras o de minería ilegal y por tal 
motivo, tampoco pueden buscar los votos en las 
zonas PDET, solo estuvieron de paso defendiendo 
a nuestros compatriotas en esos territorios. Que 
se permita a todos los colombianos votar por las 
víctimas de la Fuerza Pública sin limitarlos a los 
170 municipios. Gracias doctor Uscátegui, gracias 
Honorables Representantes, doctor Archila, ojalá 
estas tres recomendaciones sean tenidas en cuenta 
porque es fundamental para que realmente haya una 
verdadera reconciliación del pueblo colombiano. 
Buenas tardes. 

Presidente: 
Buenas tardes mi Sargento Buitrago y gracias por 

traer la voz de los retirados de la Fuerza Pública. 
Henry Ramírez Palacios de Fundramucepal se llama 
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la Asociación ¿Está conectado por favor? Y continúa 
el soldado profesional Francisco Rodríguez. Lo 
escuchamos señor Henry Ramírez. ¿Quién es la 
dama que está haciendo uso del micrófono, me 
recuerda su nombre? 

Grecia Johanna Celi Buitrago:
Hola buenos días soy Grecia Celi, es que tuve 

inconvenientes con la parte de acá, pero ya pues 
hace ratico me llamaron. Entonces para ver si puedo 
intervenir. Gracias. 

Presidente:
Cuál es su nombre completo, por favor 
Grecia Johanna Celi Buitrago:
Grecia Johanna Celi Buitrago.
Presidente:
¿Y qué organización representa? 
Grecia Johanna Celi Buitrago:
A ver muy buenos días, un saludo especial para 

todos. Soy la Representante de Corpofa Corporación 
de Familias Norte Santandereanas Construyendo 
Sociedad. 

Presidente:
Muy bien sí señora, siga con su tiempo gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la señora Grecia Johanna Celi Buitrago:
Un saludo especial para todos los Representantes 

y todo el equipo que se encuentra en esta audiencia. 
Con el propósito en la construcción de un tejido 
de amor y de paz para Colombia, y en derecho de 
igualdad, le queremos solicitar a todos los que están 
ahorita presentes, que podamos ser elegidos y elegir 
donde nosotros como víctimas estamos a nivel 
nacional. Ese es uno de los propósitos que estoy 
incluyendo en este momento, ya que nosotros como 
víctimas, no pudimos retornar nuevamente al lugar 
donde salimos nosotros, por nuestra seguridad, 
por nuestra vida, por la de nuestras familias y la 
de nuestros hijos, esa es la petición que queremos 
hacerle.

Y también queremos ya para finalizar, pedirle 
a los Honorables Representantes y Senadores, hoy 
ustedes tienen en sus manos de honrar la vida de 
nosotros los colombianos como víctimas en un 
derecho de igualdad, por nuestras viudas, huérfanos, 
discapacitados, madres que perdieron sus hijos en la 
guerra, por nuestros campesinos, por nuestros niños, 
por nuestros jóvenes, por el adulto mayor y por 
nuestra Fuerza Pública. Señores Congresistas, hoy 
hay un compromiso con Colombia por una verdadera 
paz, le pedimos a ustedes que tengamos ese derecho 
de igualdad y poder nosotros ser elegidos, en el 
lugar donde nosotros nos encontramos y elegir las 
personas que deseen participar en estas Curules de 
Paz. Muchas gracias. 

Presidente: 
Muchas gracias señora Grecia. Decíamos que 

continúa en el uso de la palabra el señor Francisco 
Rodríguez Caicedo, Soldado Profesional en retiro 

y se alista Marisela Valencia, por favor. ¿Está 
Francisco Rodríguez conectado? La señora Marisela 
Valencia, por favor, desde Riofrío Valle. La señora 
Gladys Aristizábal Ricaurte de la Mesa Distrital y 
Local de Víctimas Bogotá Teusaquillo. La señora 
Martha Patricia Mesa Soto del Observatorio 
Ciudadano Local de Bosa ¿Está en plataforma? El 
señor Juan David Fernández Meneses. La señora 
Doris Hinestroza también de la Mesa de Víctimas, 
que adjuntó Ponencia muy juiciosamente y así 
ella no esté en este momento en plataforma, su 
Ponencia quedará consignada en el Acta. La señora 
Sara Patricia Quintero. Veo a varios jóvenes de la 
Universidad Militar Nueva Granada que adjuntaron 
Ponencias, ¿Está la señorita Amparo Molina? 

Amparo Molina:
 Muy buenos días, sí me encuentro presente. 
Presidente: 
Adelante Amparo Molina ¿Quién estaba para 

hacer uso de la palabra Sara Patricia o Amparo? 
Amparo Molina: 
Estoy yo Amparo Molina.
Presidente: 
Ah bien pueda, bien pueda sí.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

Amparo Molina, Estudiante Universidad Nueva 
Granada:

Muy buenos días Honorables Congresistas, 
personas del Recinto y todas las víctimas 
participantes en esta Audiencia Pública de 
Curules de Paz. El Centro de Litigio Estratégico 
Nacional e Internacional, se proyecta como un 
centro de pensamiento, investigación y práctica 
jurídica estratégica, focalizada en el alto impacto 
perteneciente al consultorio jurídico y centro de 
conciliación plus ultra de nuestra Universidad Militar 
Nueva Granada, el cual persigue la construcción de 
conocimiento y generación de logros de impacto 
mediático y paradigmático, dentro del concierto 
académico de las ciencias jurídicas y también 
en el tejido y entorno social de nuestro país con 
trascendencia y alcance internacional.

Con esta importante intervención, queremos 
conmemorar el Aniversario número 40 de nuestro 
consultorio jurídico y es preciso también dejar 
presente, que nuestro Celenny rinde con su mismo 
nombre, un homenaje al doctor Germán Bustillo 
Pereira, que en paz descanse Maestro de esta Alma 
Mater colombiano y bolivarense de grato aprecio y 
recordación en todo el país, pedagogo ejemplar y 
además un referente a la dedicación y el amor por 
la enseñanza y la cátedra universitaria. También 
queremos expresar un saludo muy especial y un 
reconocimiento, a todos mis compañeros y a los 
docentes que hicieron parte trascendental en la 
construcción de esta importante Ponencia. Para 
entrar en materia, partiendo del hecho desde el 
artículo 1º de la Constitución Política, se reconoce la 
participación como un principio esencial dentro del 
Estado Social de Derecho y que mediante diferentes 
pronunciamientos de la Corte Constitucional, 
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entre ellos mediante la Sentencia C-180 de 1994, 
cuyo Magistrado Ponente fue el doctor Hernando 
Herrera Vergara, se desarrolló el mismo realizando 
precisiones al respecto, donde se enuncia que el 
principio de participación democrática expresa, no 
solo es un sistema de toma de decisiones sino también 
un modelo de comportamiento social y político, 
fundamentado en los principios del pluralismo, la 
tolerancia, la protección de los derechos y libertades, 
así como una gran responsabilidad de los ciudadanos 
en la definición del destino colectivo.

En este orden de ideas, es fundamental que 
la participación en política para las víctimas del 
conflicto armado, se tenga en cuenta en el principio 
de igualdad, en el acceso a las oportunidades 
de ser elegido, crear una exclusión, generaría 
la posibilidad de aumentar la invisibilidad de 
ciertos grupos marginados y excluidos en este 
abanico y multiplicidad de víctimas. En este 
sentido, las garantías de representación política 
de las víctimas, deberán seguir los mandatos del 
principio constitucional de igualdad, un mandato 
de trato idéntico a destinatarios que se encuentren 
en circunstancias idénticas un mandato de trato 
paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten 
similitudes y diferencias, pero estás similitudes 
deben ser más relevantes a pesar de las diferencias. 
Y un mandato de trato diferenciado a destinatarios 
que se encuentren también, en una posición en parte 
similar y en parte diversa, pero en cuyo caso las 
diferencias, sean más relevantes que las similitudes.

El Proceso de Paz con las FARC en Colombia, 
considera a las víctimas del conflicto cómo su eje, 
con el propósito de propiciar justicia, reparación 
y no repetición dando tránsito a un periodo de 
justicia transicional y de consolidación democrática, 
por ello se incluye es la Constitución Nacional 
16 circunscripciones transitorias especiales de 
paz, mediante las cuales se busca resarcir a las 
víctimas de diferentes regiones del país, los cuales 
se caracterizan por su alta conflictividad, pobreza, 
ineficiencia estatal, con abandono en muchos 
casos de inversión en infraestructura y debilidad 
en la organización estatal, que requiere para su 
mejora, una representación política en la Cámara 
de Representantes de las víctimas de la violencia 
y de todas estas regiones que han venido siendo 
excluidas. Por eso. 

Presidente:
Un minuto más Amparo, puedes iniciar el 

micrófono, reiniciarlo para para terminar la 
intervención, por favor. 

Continúa con el uso de la palabra Amparo 
Molina, Estudiante Universidad Nueva Granada:

Perfecto gracias. Con esta circunstancia y 
ampliación de la democracia y participación de las 
víctimas del conflicto y la representación de territorios 
en el Congreso de la República, esto presenta graves 
problemas para posibilitar la inclusión e igualdad 
en los procesos políticos colombianos, puesto 
que excluye a las víctimas de otros territorios no 

incluidos en estas circunscripciones transitorias 
especiales de paz. Además, también se desconoce a 
las víctimas de la Fuerza Pública por quienes estamos 
hoy aquí, que no tienen una presencia en estos 
territorios, pero sí han sufrido las consecuencias 
de un conflicto interno en el que se emplearon 
medios ilegítimos para causar daño y sufrimiento 
innecesario, cómo son los artefactos explosivos 
improvisados, el secuestro, la tortura, los asesinatos 
en indefensión, acciones ellas que son considerados 
crímenes de guerra constituyéndose de este modo 
sus familias más cercanos como padres, hijos y los 
sobrevivientes, estos crímenes para estas víctimas 
del conflicto armado colombiano.

Es por ello que hoy, la Universidad Militar Nueva 
Granada a pesar de que hemos estudiado muchísimo 
las sentencias que permiten el reconocimiento de los 
miembros de las Fuerzas Armadas como víctimas, 
declaramos que hay una responsabilidad latente del 
Estado por los daños y por la eventual condena que 
se les ha dado a todas estas personas, queremos una 
no repetición contra actores directos, tenemos que 
tener en cuenta. 

Presidente: 
Muy agradecido Amparo. Voy a continuar 

entonces con los ciudadanos que restan todavía por 
intervenir, son más de 10. Así que les ruego, que 
tengamos paciencia, porque ellos han sido pacientes 
para tener el uso de la palabra también. Héctor Marín 
Herrera está en plataforma? Jenny Cortés Nieto. ¿El 
señor Rubelio Murillo, Gringer Cabezas? El señor 
Luis Beltrán Prada, por favor? Bien pueda don Luis, 
lo escuchamos en este momento.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Luis Beltrán Prada:

Muy buenas tardes para todos, señores 
Representantes, delegados del Gobierno, víctimas 
participantes de esta Audiencia Pública. Soy 
Soldado Profesional con asignación de retiro y me 
asiste una gran preocupación, al ver el Proyecto 
de Decreto, donde primero se caracteriza en unos 
municipios de nuestra geografía colombiana donde 
todavía las disidencias de las FARC y los que no 
se desmovilizaron ejercen una gran influencia sobre 
estos territorios, ¿Cuál es mi preocupación? Se nos 
cercenó el derecho a participar en el Proceso de 
Paz, porque allí en La Habana, estuvieron oficiales 
más no los soldados, que fueron la primera línea 
de acción contra estas guerrillas que victimizaron a 
nuestra Fuerza Pública.

En el ejercicio de la implementación de los 
Acuerdos, hemos sido ignorados en todos los 
sectores y en toda la estructura del Gobierno. La 
preocupación de que no nos permitan participar a 
la Fuerza Pública como candidatos a estas de 16 
curules para las víctimas, radica en que los soldados 
tuvieron que salir de estas regiones desplazadas 
porque les mataron a sus familiares, porque algunos 
secuestrados, por el hecho de que pertenecían a 
la fuerza. Hoy no hay una garantía, no existe una 
garantía en este Proyecto de Decreto no existe 
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una garantía, que permita saber con claridad, si 
verdaderamente va a haber una transparencia al 
elegir estos Representantes por las víctimas.

Esa es una de las preocupaciones que me asiste y 
que quiero que se tenga en cuenta, porque la influencia 
de los grupos armados para nadie es un secreto, 
que estos municipios que están caracterizados 
sigue vigente. Por esa razón, yo sí quisiera saber 
¿Cuáles serían esos mecanismos que permiten esa 
transparencia para que esté ejercicio se lleve, de 
una manera más equitativa y que verdaderamente 
sea incluyente? Porque lo que se ve acá es que, 
así como nos han excluido de este Proceso desde 
el momento del diálogo en La Habana, como en la 
implementación de los Acuerdos, la implementación 
de la JEP.

Presidente:
Gracias Luis, sí enciende el micrófono le queda 

un minuto para concluir don Luis.
Continúa con el uso de la palabra el señor Luis 

Beltrán Prada.
En el proceso de la implementación del proceso, 

de la terminación del conflicto y en el posconflicto, 
los soldados hemos estado abandonados, no tenemos 
representación, la verdad no me siento representado, 
no me sentí representado en el Proceso y hoy acá, 
esa es mi preocupación de que, en estas curules, 
no se tengan en cuenta los soldados e infantes de 
marina profesionales, que fueron los que más dieron 
por esta Patria. Muchas gracias. 

Presidente:
Gracias a mi Dragoneante Luis Prada. Entonces, 

tiene el uso de la palabra Juan Ángel Castrillón, que 
también adjuntó Ponencia y está aquí en el listado 
de inscritos. Señor Juan Ángel, tiene el uso de la 
palabra por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Juan Ángel Castrillón Cuéllar:

Muy buenos días para todos, muy buenos días 
para los Honorables Congresistas y las personas 
que nos acompañan en esta sala. Mi nombre es Juan 
Ángel Castrillón Cuéllar, uno de los líderes del PRU 
un colectivo en el cual estamos en una gran cantidad 
de reservas. La pregunta de hoy más lo que viene es 
la participación de la Fuerza Pública en estas curules. 
Claro que la Fuerza Pública debemos participar en 
estas curules, teniendo en cuenta de que ya todos lo 
han dicho, que sí somos víctimas del conflicto. Pero 
lo más importante, hay unas curules que le dieron a 
las FARC que todos lo hemos hablado y sería repetir 
todo el cuento de que se hizo mal el Proceso de Paz. 
En estas curules que le dieron a las FARC vamos a 
tener 5 Senadores, 5 Representantes a la Cámara, al 
estar nosotros la otra cara de la moneda ahí también 
en la Cámara, podríamos ser los ponentes de 
aquellos Proyectos de Ley, que en algún momento 
estén en contra, tanto de las víctimas como en contra 
de la Fuerza Pública, llámese policía, ejército como 
se llame, estaríamos ahí.

Por eso, nosotros deberíamos tener participación, 
una participación que no estamos pidiendo ahorita 
que ustedes dijeron que sacaron las curules, que la 
venimos pidiendo hace años, una participación en la 
cual hemos intentado llegar al Senado y a la Cámara 
por distintos medios, lo hemos intentado por firmas, 
lo hemos intentado tratando de hacer movimientos 
políticos, lo hemos intentado con acciones de tutela, 
lo hemos intentado escribiéndole a la JEP para que 
nos reconozca como víctimas, porque yo mismo 
lo he hecho. He radicado la Acción de Tutela 3366 
donde pido las mismas curules que le dieron a 
las FARC, radiqué a la JEP otro documento el 14 
de julio, donde pedí que nos reconocieran como 
víctimas. Radiqué así mismo en Presidencia otro 
documento el 19 de julio donde solicité, que nos 
dieran las mismas curules que le dieron a las FARC, 
por derecho de igualdad.

Que es lo más importante, si vamos a hablar 
de justicia, justicia quiere decir igualdad, equidad. 
Entonces, ahí nosotros primero, debimos haber 
tenido las mismas curules que le dieron a las 
FARC, las reservas, ya que como miembros activos 
no tenemos ni voz, ni voto estamos respetando la 
Constitución, pero como reserva somos la voz y 
el voto del personal que está de activo como de 
las reservas que estamos ya listos para poder tener 
palabra, porque no la tuvimos. Activos no podemos 
votar, 20 años que pasamos sin poder votar y elegir a 
los que nos van a gobernar, a nuestros gobernantes. 
Entonces, en este momento al estar nosotros allá, 
podemos ser la contraparte, de que todo se haga con 
equidad e igualdad, de que podamos trabajar.

Así mismo, debe ser la votación a nivel nacional 
teniendo en cuenta que sí únicamente elegimos los 
sectores donde se van a hacer las votaciones, pues 
no va a ser equitativo ¿Por qué? Porque víctimas hay 
en todo Colombia. Sí vamos a mirar porque estamos 
victimizando las personas desde 1985, en la guerra 
que hubo que se supone entre comillas que ya se 
acabó con el Proceso de Paz, pues son todas las 
mayorías fueron desplazadas lo sabemos ¿A dónde 
están los desplazados? En las distintas cabeceras, en 
las distintas ciudades, todos ellos tienen derecho a 
votar, tanto sus familias, así como las familias de 
las reservas y las familias del personal activo, ya 
que hay que preocuparnos por los derechos de ellos 
nadie habla de nosotros. Yo soy soldado profesional 
en uso de buen retiro, pero yo hablo de las reservas 
en común, nadie nos está defendiendo, no tenemos 
quién esté allá en el Senado, en el Congreso.

Presidente:
Tiene un minuto más doctor Juan Ángel, encienda 

el micrófono.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Juan Ángel Castrillón Cuéllar:
Gracias al doctor Uscátegui, que lo he escuchado 

que ha estado allá en la defensa de nosotros, así 
como el señor Carreño. Pero no hay uno de nosotros 
que conozca, que haya vivido eso, para poder 
estar allá diciendo, no es que esto no es así, esto 
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no pasó de esta manera o que estemos pendiente 
de estar cuidando a las víctimas y son 16 curules, 
hay espacio para todos. Fácilmente, creo yo que las 
reservas, podríamos tener cinco o seis cupos en estas 
curules que se están haciendo y lógicamente repartir 
las demás entre las víctimas. Ese es mi punto y ahí 
está mí Ponencia. Muchas gracias, muy amables. 

Presidente:
Gracias doctor Juan Ángel. Continúa con el uso 

de la palabra Domingo Martínez, por favor. El señor 
Jeison Ramiro López, bien pueda sí señor gracias 
por la paciencia. Lo escuchamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Jeison Ramiro López:

Bueno, muchísimas gracias. Un saludo a todos los 
Representantes que conforman esta se me fue, bueno 
el saludo a los Representantes y a los funcionarios 
de Gobierno. Bueno, mi nombre es Jeison López, 
víctima del conflicto armado desde hace muchos 
años, quiero rápidamente en un minuto, comentar 
la situación donde mi padre fue secuestrado, fue 
despojado de tierra, aparte del pago del secuestro 
nos robaron casi seis mil cabezas de ganado y aparte 
de todo nos quitaron las tierras en el Departamento 
de Arauca. 

Con una condición, que no podíamos volver a 
tocar un centímetro del Departamento de Arauca, no 
obstante, nos opusimos y nos mandaron las FARC 
como tal, nos mandó una comisión hasta cerca de 
donde estábamos, a obligarnos a entregar documentos 
de nuestras tierras. Simplemente lo que hicimos 
fue, pues reorganizamos como familia e iniciar un 
nuevo proceso de supervivencia en Colombia. Pero 
bueno, así rápidamente ¿Qué nos preocupa como 
tal? Nos preocupa son estas circunscripciones que 
básicamente como están reglamentadas, es para 
fortalecer en el Congreso a estos bandidos, las 
FARC como muchos han dicho, no se ha acabado lo 
que cambiaron fue de razón social sí y no me siento 
como víctima de este conflicto, representado en 
estas circunscripciones ni para elegir, ni ser elegido.

Una de las condiciones que nos pusieron estos 
bandidos fue no poder acercarnos al Departamento 
de Arauca. Sí estas circunscripciones son para 
víctimas, entonces realmente las víctimas, están 
es en las ciudades principales de Colombia. Todos 
aquellos que están en estas áreas, de donde se 
pretende hacer las elecciones, como profesional lo 
he vivido y puedo decirlo, realmente o son víctimas 
cómplices o se hacen pasar por víctimas, las que 
están en estos municipios donde se van a hacer las 
elecciones. Esa es como mi preocupación y no la 
mía, sino de la mayoría de víctimas tanto civiles 
como militares y esa es mi preocupación señores 
Representantes y funcionarios del Gobierno. 

Presidente:
Gracias Jeison, muy amable por su participación 

y consta en el Acta. Siempre pidiéndoles a los 
asistentes que procuremos ser respetuosos con las 
víctimas, sin importar su procedencia. Ricardo 
Ávila, por favor. ¿Don Ricardo Ávila está presente? 

¿El señor Jesús Antonio Montano? El señor que se 
registró como Contreras Beltrán, no nos especificó 
el nombre de la Veeduría Defensa Colombia. Y ya 
en este listado que tenemos de inscritos oficiales, 
está el señor Jehuar Robinson Murillo Cruz de la 
Emisora Comunitaria de Víctimas ¿Está presente 
en plataforma? La señora Nury Montiel Mariño del 
Periódico Punto de Quiebre. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Jorge Mario Tobón, Periódico Punto de 
Quiebre:

Buenos días señores en nombre de nuestro 
Periódico Punto de Quiebre, mi nombre es el Sargento 
Primero Jorge Mario Tobón, en uso de buen retiro y 
reconocido por la Ley de Veteranos. Estoy en estos 
momentos en representación de nuestro Periódico 
Punto de Quiebre, el cual pertenece a la reserva 
activo en la sociedad civil. Personalmente he sido 
víctima no reconocido, mi familia fue desplazada 
del Bordo-Cauca, posteriormente me vine a vivir 
aquí a la ciudad de Cali, donde tuve la desdicha de 
que mi hijo Jorge Felipe Tobón, fue asesinado en el 
Cerro de las Cruces el 18 de abril de este año, gran 
deportista, una persona íntegra en todos sus valores, 
que Dios bendito me lo tenga en su gloria.

Quiero con ustedes en el momento como 
periodista, presentar a ustedes y si me permiten 
compartir pantalla, la situación de las 16 curules. 
Las 16 curules, representan actualmente de acuerdo 
un mapa del observatorio de cultivos ilícitos, donde 
mayor número de hectáreas hay sembradas por los 
cultivos ilícitos y más, el aumento que tuvo durante 
esos ocho años de la fatal, perdón que lo diga y es la 
realidad, la fatal Presidencia del señor Juan Manuel 
Santos, que permitió que esos cultivos aumentaran de 
una forma exagerada. El mapa nos muestra, que esas 
16 curules están en esos cultivos dónde están esos 
cultivos ilícitos, por lo consiguiente nos surgen unas 
preguntas, si en ese sitio están los mayores cultivos 
ilícitos y no se permite que podamos votar en otro 
lugar, sino ahí dónde están esas curules ¿Será que el 
narcotráfico ira a comprar esas 16 curules y van a 
ser nombrados 16 narcoterroristas, narcotraficantes 
en esas curules?

La segunda pregunta es, cómo va a impedir el 
Estado donde se llegue a confabular este Acuerdo, 
donde claramente el Estado, la sociedad hemos 
sido muy claros en decir que ese Acuerdo con el 
Plebiscito dijimos NO, gano él NO y a pesar de 
eso, se lo robaron, ¿Cómo va a impedir el Estado, 
para que las 16 curules no sean compradas por el 
narcotráfico? Mi inquietud nace y vuelvo y lo repito, 
de acuerdo a esa cantidad de hectáreas sembradas 
por coca. La tercera pregunta es. 

Presidente: 
Sí señor, le queda un minuto para que haga esa 

última pregunta, cómo no. Reinicie el micrófono. 
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Jorge Mario Tobón, Periódico Punto de Quiebre:
Y mi pregunta es, cómo no conozco ningún 

compañero amigo de las Fuerzas Militares, que en 
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estos momentos viva en ese sector donde están esos 
mayores cultivos ilícitos, o sea que automáticamente 
cualquier votación de nosotros, será anulada. Mi 
inquietud es, ¿Ese narcotráfico va a comprar esas 
curules? Esa es mi pregunta. Les agradezco la 
intervención Dios los bendiga y los proteja. 

Presidente:
Muy agradecido por la participación del 

periódico Punto de Quiebre y lo tendremos muy 
presente en estos escenarios. Ya con eso damos por 
terminada la intervención de las personas que se 
habían preinscrito, veo todavía en plataforma tres 
personas con la mano levantada y por supuesto, 
nos vamos a tomar el mismo tiempo para oírlas. 
Claudia Isabel Arévalo, por favor en el orden que 
están en plataforma, le ruego el favor con el deseo 
de escucharlas, que seamos breves y que podamos 
ir cerrando ya la audiencia que ya tendremos un 
segundo momento. Nos regalan su nombre completo 
y la organización que representan o la calidad 
que ostentan en esta Audiencia Pública, por favor. 
Claudia Isabel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la señora Claudia Isabel Arévalo, Asesora de 
Lazos de Honor:

Gracias, buenos días a todos. Mi nombre es 
Claudia Isabel Arévalo, abogada asesora de Lazos 
de Honor. Es para nosotros importante analizar la 
situación concreta, que realmente a las víctimas 
les asiste el derecho de la inclusión integral 
participativa en las elecciones. Lazos de Honor 
ha venido gestionando asuntos ante la Corte a las 
acciones de tutela que está inmersa y en la que hoy 
nos tiene aquí que somos parte integral, también se 
solicitó la revisión ante la Corte Constitucional, del 
fallo que hoy nos tiene ocupados acá y también se 
gestionó ante los países oferentes como veedores del 
Acuerdo de Paz, la misma petición y ante la Corte 
Internacional frente a la omisión permanente a la 
ley de la actuación Legislativa y la Ejecutiva para 
cumplir las órdenes establecidas.

Y hoy observo, que efectivamente en el texto 
que presentan en el definitivo Proyecto del Acto 
Legislativo No. 05 del 2017 del Senado - 017 
del 2017 Cámara, para designar las 16 curules, 
realmente se visualiza que nuestra objeción va 
contra el texto. Primero, por la falta e indemnización 
e identificación de todas las víctimas frente a los 
32 departamentos conforme al censo electoral y 
los inscritos reconocidos en la Unidad de Víctimas 
de forma integral, en el cual también deben de ser 
partes integrales inscritos y se debe tener inclusión y 
no discriminación frente a las víctimas que no están 
en ciertas jurisdicciones. Y aquí, con este Acto, hay 
un acto discriminativo.

Segundo, la ponderación de los derechos de la 
inclusión a todas las víctimas con la Tutela 171 de 
2019, establece y hay una línea jurisprudencial, en 
el cual se reconoce que los distritos como capital 
y en los distritos de los departamentos y en todo 
Colombia, hay hechos victimizantes a causa del 

conflicto armado. Es decir, que también se deben 
generar estas curules no solamente para estos 
municipios que sí sufrieron unas circunstancias 
y no se desconoce, pero por igualdad y no tener 
actos discriminatorios se debe reconocer a todas las 
víctimas en su integralidad. Además, aquí estamos 
frente a una violación sistemática de la igualdad, por 
estos actos de discriminación por falta de equidad y 
el derecho a participar y a ser elegido de igual forma 
integral a todos y brindarles a todos los ciudadanos 
la misma forma y los mismos mecanismos de elegir 
y ser elegido, frente al conflicto armado de conforme 
al censo y a las personas que figuran en. 

Presidente:
Sí Claudia, te queda un minuto para concluir esa 

idea. Por favor inicia el micrófono.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Claudia Isabel Arévalo, Asesora de Lazos de 
Honor:

En este Estado, que debe ser con un ajuste 
de participación garantista sin discriminaciones, 
cumplir con la Constitución, la protección étnica, 
cultural, igualdad, libertad y conciencia del derecho 
a la honra y expresar a todo y cubrir a todas las 
opiniones a todas las personas, el debido proceso y 
a la participación de todos. Es decir, sobra advertir 
que me asombra, que sí les den una audiencia y 
una oportunidad bastante expresa a los exmilitares, 
cuando estos exmilitares no me voy en contra de 
ellos, ellos también tienen derecho y también son 
víctimas y también deben estar incluidos. 

Pero también hay que mirar y compensar y ser 
ponderosos en la situación que ellos han recibido 
sus indemnizaciones por la lesión administrativa, 
también tienen reconocimiento a su pensión muchos 
de estos y fuera de esos también, se le ha reconocido 
reparaciones directas a cargo del Estado. Entonces, 
realmente si estamos en un mecanismo igualitario, 
tenemos que generar acciones afirmantes para darle 
inclusión a toda la población de Colombia, que se 
registra como víctima. 

Presidente:
Muchas gracias Claudia. Tiene la palabra Paula 

Celis, que igualmente está conectada a la plataforma 
y por favor nos presenta la organización.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Uriel Alvarado Bueno, Unidos por 
Colombia:

Muy buenas tardes. Mi nombre es Uriel Alvarado 
Bueno, soldado profesional en uso y buen retiro, 
pertenezco a Unidos por Colombia. Un saludo cordial 
a todos los Representantes de la Cámara, señores 
Congresistas, señores del Gobierno y población civil. 
Soy víctima del conflicto armado desde el 2002, 
como militar que estaba en ese momento, que hacía 
parte de nuestro Ejército Nacional, quiero decirles 
a los señores Representantes, a los comisionados 
y al Gobierno nacional que al Departamento de 
Santander, no lo tuvieron en cuenta en los 166 
municipios cuando fue un departamento que sufrió 
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la guerra, la violencia por los grupos ilegales, por los 
grupos armados de las FARC, por los Helenos, por 
el EPL y por los grupos paramilitares. Entonces, en 
este momento no lo tienen incluido, las víctimas de 
Santander a ¿Dónde van a ir a votar? El llamado que 
le hago al Gobierno nacional, a los Representantes, 
a los Congresistas es que a Santander lo incluyan 
¿Cuántos militares somos víctimas aquí en 
Santander? Es que las curules deben ser es para las 
víctimas, no para los victimarios, es mi llamado.

Entonces, como soldado que fui, en este momento 
no soy soldado, soy soldado en uso de buen retiro 
más de 20 años en nuestra fuerza. Entonces, el 
llamado al Gobierno nacional, a los Representantes 
y al Comisionado, es que nos tengan en cuenta a 
nosotros los soldados en uso del buen retiro para 
estas curules, que fuimos los que sufrimos las 
víctimas, fui víctima del desplazamiento forzado, 
asesinaron a mi padre por ser militar, por ser 
soldado. Entonces, en este momento no me siento 
representado, porque no nos tienen en cuenta a 
nosotros los militares, a los soldados en uso del 
buen retiro. Entonces, es el llamado que le hago al 
Gobierno nacional y a esta Mesa principal, que lo 
tengan en cuenta y que quede escrito y a todos los 
colombianos, porque los soldados de mar, cielo y 
tierra fuimos los que pusimos el granito de arena, 
los que sufrimos esta guerra, nuestras familias y 
nuestros familiares, nuestros hijos, que les tocó 
desplazarse de un momento a otro dejando nuestros 
familiares allá en el campo muertos por culpa de los 
grupos armados que estaban en este departamento 
y que hoy el Gobierno nacional y la Mesa para 
estas curules, no nos tuvieron en cuenta, Entonces, 
es mi llamado nuevamente a los Representantes, 
a los Congresistas, que a Santander lo incluyan 
totalmente como víctimas del conflicto armado. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted. Veo la Fundación 

Colombia es de Colores, que ya había intervenido 
en cabeza del señor. Sí don Luis Javier, ¿Es para 
intervenir por segunda vez? 

Luis Javier Zuleta Cano: Sí señor, un minuto por 
favor que es algo muy importante. 

Presidente:
Excúseme un minuto, que es que tengo personas 

que no han intervenido la primera vez y si hago la 
excepción con usted, me tocaría darle la palabra a 
todos nuevamente. Permítame escuchamos al señor 
Aníbal Gómez, que está presente aquí en el Recinto 
y como uno de los accionantes de este proceso, 
nos gustaría mucho también tener la oportunidad 
de escucharlo. Excúseme un momento doctor Luis 
Javier, ya resolvemos este asunto. 

Luis Javier Zuleta Cano: 
Claro que sí. 
Presidente:
Muchas gracias. Don Aníbal, los mismos tres 

minutos que hemos tenido todos los participantes, 
con la posibilidad de extenderse un minuto más oyó. 
Muchas gracias y bienvenido.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Aníbal Gómez:

Muchas gracias, Representante Uscátegui, por 
este espacio que ha dado a los integrantes de la 
Fuerza Pública, a los familiares. Tenemos que hacer 
un breve recuento de esta situación del país, o sea 
dándole ante todo, el respeto debido y el saludo a 
todas esas madres, huérfanos, viudas, personal 
discapacitado de un lado o de otro víctimas del 
conflicto armado, porque es que este tema en este 
momento Representante, no podemos volverlo de 
pronto que se vaya a tratar de hacer ver porque sé 
que esa no es su intención, de que es volver otra vez 
a la retórica de. Ahora, estábamos esperando que la 
Corte Constitucional, el Congreso de la República, 
emitieran ya un pronunciamiento sobre las 16 
circunscripciones y ahoritica creo que las personas 
que están escuchando esto, no tienen que de pronto 
tener la idea de que estamos enfrentándonos víctimas 
contra víctimas del conflicto armado, no puede ser 
eso y creo que esa no es la razón de este espacio y 
lo sé por parte suyo de lo que hace y demás en ese 
tema.

Entonces, sí vamos allá en el fallo de la Corte 
jamás dice, ni tampoco y cuando se dio de pronto 
la mala interpretación en el 2017, sobre los votos, 
la contabilidad de los votos de que había gente 
excluyente, víctimas excluyentes acá. Acá son 
víctimas todos los que están referenciados y 
que tuvieron como tal, un tema claro y que están 
reconocidos por la Unidad de Víctimas como 
víctimas del conflicto armado. En ese caso, nunca 
dice ahí en ese fallo, que se debe excluir la Fuerza 
Pública, en ningún momento. Por tal motivo, en los 
diferentes espacios, en los 170 municipios y 16 zonas 
PDET que establece este fallo y que lo establecía 
en los Acuerdos de La Habana, hemos encontrado 
miembros de la Fuerza Pública, allá hay miembros 
de la Fuerza Pública y ahí hay familiares de la 
Fuerza Pública y allá por tal motivo, tenemos que 
mirar nosotros es para darles a ellos la seguridad en 
el ejercicio, allá tenemos que mirar nosotros cómo 
hacemos que llegue el Estado a darle la oportunidad 
a estas personas, de poder postularse y poder ser 
elegidos.

Acá tenemos, por ejemplo, una organización 
Víctimas por Colombia, un movimiento y en ese 
movimiento tenemos exsoldados, amputados, 
tenemos viudas, tenemos huérfanos, tenemos 
sargentos retirados que fueron también víctimas del 
conflicto armado y que están haciendo un ejercicio 
todos en junta. Entonces, yo creo que el procedimiento 
de seguir nosotros unidos y es encontrarle una salida, 
no tanto a enfrentarnos nosotros jurídicamente 
porque acá me preocupa Representante, es el tiempo 
que tenemos nosotros, el tiempo que tenemos para 
que haya ya un pronunciamiento de la Corte y que 
la parte que tiene que ver con la Registraduría tome 
unas acciones, que en este momento se están llevando 
por tiempos, por ejemplo, ¿Dónde está el censo? El 
censo de esas zonas, ¿Dónde está el tema que tienen 
que hacer las personas que se van a postular en esas 
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zonas y que salga claramente fuera del fallo cómo es 
la forma de hacerlo? Porque todavía no este momento 
esas personas están en limbo, en este momento. 

Presidente:
Un minuto más para el doctor Aníbal. 
Continúa con el uso de la palabra el señor Aníbal 

Gómez:
Gracias. En este momento están en el limbo, 

preguntan y nos llaman a preguntar bueno y ¿Cuándo 
es que vamos a salir a esto? ¿Cómo va a ser? ¿Dónde 
van a colocar las urnas? Sí el casco urbano no se 
permite que haga la votación entonces estás urnas en 
¿Dónde van a estar? Por ejemplo, Florencia Caquetá es 
PDET, bueno en dónde van a colocar las urnas si este 
PDET y se dice que el casco urbano no puede hacerlo. 
Chaparral, casco urbano ¿Cómo se va a hacer? Eso es lo 
que necesitan las personas de decir, ¿Cómo actuamos, 
de qué manera vamos a seguir procedimiento y estar 
dentro de los tiempos establecidos? Muchas gracias 
Representante. 

Presidente:
Sí señor muchas gracias. Hemos procurado 

escuchar todas las voces, veo aquí a la señora Luz 
Miriam Muñoz Rodríguez, que se inscribió desde 
Cota Cundinamarca, le habíamos el uso de la palabra, 
pero no contestó el llamado a lista. Pero veo que está 
presente en la plataforma doctora Luz Miryam, porque 
no nos ayuda a cerrar esta Audiencia Pública con su 
intervención, le damos los mismos tres minutos después 
de cuatro horas de Audiencia Pública, más de sesenta y 
dos intervinientes y agradeciendo la presencia de todos 
ustedes. Por favor, señora Luz Miryam, la escuchamos 
para ya ir cerrando la audiencia con nuestra gratitud 
inmensa. Bien pueda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
señora Luz Miriam Muñoz Rodríguez:

Muchísimas gracias. Mi nombre como lo dijo Luz 
Miriam Muñoz, soy esposa de un militar retirado y 
estoy acá precisamente, 

Presidente:
Se está escuchando muy bajo, miremos si la falla 

es de su equipo o si es de la plataforma, volvámoslo 
a intentar por favor. Sí usted gusta, apague la cámara 
y quede solamente con el audio a ver si de pronto 
mejorara el sonido, señora Luz. 

Continúa con el uso de la palabra la señora Luz 
Miriam Muñoz Rodríguez:

Ok. Ya la apagué, ¿Se escucha mejor? 
Presidente: 
Muy bajito, si quiere denos unas palabras breves 

y haremos todo el esfuerzo por escucharla, pero está 
muy bajo el sonido. No señora, desafortunadamente no 
le alcanzamos a oír. Este debe ser el primero de varios 
espacios que todavía restan como lo había anunciado 
el señor Consejero Emilio Archila, este diálogo con las 
víctimas debería ser permanente y con las víctimas de 
todos los sectores y ese es el llamado que se ha tratado 
de expresar en esta audiencia, en el que las familias 
de la Fuerza Pública, Ejército Nacional, Fuerza Aérea 
Colombiana, Armada Nacional y Policía Nacional, que 
acumulan más de cuatrocientas mil víctimas y ese es el 
registro preliminar que se tiene, porque hay un listado 

grande de personas que aún no han recibido su registro 
en la UARIV, pues reclaman espacios de participación, 
reparación, verdad, justicia, no repetición y para eso 
hemos venido en esta mañana abriéndole por supuesto 
el micrófono a todas las víctimas, porque todas tienen 
derecho a ser escuchar sin excepción.

Como resultado de esta audiencia, hemos pedido 
que, en la reglamentación del Gobierno, se aclaren 
esas zonas grises de este proceso electoral, para ver 
si se dan garantías de inclusión y transparencia en el 
proceso. Eso es lo que estamos pidiendo y lo comento 
para todos los presentes, que haya inclusión de todas 
las víctimas, que no se segmenten o se dividen, porque 
de esa manera va a quedar un sector de víctimas dejado 
de lado y un sector mayoritario y lo hacemos por el 
bien del propio proceso y para que esas personas que 
finalmente resulten electas, tengan una vocería real y 
no parcial de las víctimas de la violencia en Colombia.

Estaremos atentos a ese borrador de decreto, que 
debe reglamentar ese proceso, si definitivamente no 
hay garantías para que las víctimas de este sector 
participen, pues tendremos que pensar en una reforma 
constitucional y legal, para que haya curules directas 
para este grupo de víctimas que merecen como 
todas las víctimas, una representación. Me preocupa 
es, que no podemos jugar con las expectativas 
de la gente y eso antes del 13 de marzo no se va a 
producir. Entonces vemos que la batalla es un poco 
más larga de lo que quisiéramos, pero estaremos ahí 
presentes acompañando, con los compromisos de los 
funcionarios que hoy se hicieron presentes. A la doctora 
Lucero Galvis, Directora de Justicia Transicional del 
Ministerio de Justicia, al doctor Vladimir Martín de 
la Unidad de Víctimas, al doctor Emilio Archila, pero 
sobre todo a todos ustedes que participaron de esta 
audiencia, muchas gracias.

Levantaremos el acta respectiva y convocaremos 
nuevos espacios de participación alrededor de este y 
otros temas, que nos preocupan. Que la renovación o 
prolongación del mandato de la Comisión de la Verdad, 
no estamos de acuerdo y lo digo con respeto ya no, en 
nombre de esta audiencia, sino a título personal porque 
la letra de los Acuerdos de Paz, se cumplen para unas 
cosas, pero no para otras y en este caso, el mandato 
estaba preestablecido y tenemos que cumplir con las 
Normas que así lo determinaron. Qué en materia de 
Justicia Transicional la Jurisdicción Especial de Paz, 
está desconociendo las normas que le dieron origen y 
no está aplicando el artículo 24 del Acto Legislativo 
001 de 2017, que le daba seguridad jurídica a los 
integrantes de la Fuerza Pública y al respecto también 
estaremos indagando y exigiendo que se cumpla 
la Constitución y la Ley. Ni más ni menos y esa es 
nuestra tónica y agradecemos este espacio valioso y 
nos veremos en una próxima oportunidad. Muchas 
gracias, ahí en la plataforma han quedado también 
el registro de nuestros números de contacto para que 
podamos seguir en conversación. 

Al Representante César Lorduy y al grupo de 
Representantes de la Comisión Primera, que atendieron 
esta invitación el día de hoy también, muchas gracias y 
ahí también están ellos prestos a recibir las inquietudes 
de todas las personas que nos colaboraron en el día de 
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hoy. Siendo así, entonces señora Secretaria podemos 
dar por terminada la audiencia, siendo las 12:31 de la 
tarde. Muchas gracias. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Se da por concluida la 

Audiencia Pública, siendo las 12:30, no sin antes 
manifestar a usted y a todos que la misma será 
transcrita en la Gaceta del Congreso, quienes han 
mandado Ponencias harán parte del Acta y diciendo 
además que esta Audiencia se dio conforme al artículo 
264 de la Ley 5ª, hizo procedimiento por el 230. Mil 
gracias a todos. 

Honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Amparo, deja constancia que Navas estuvo presente 
durante toda la audiencia, por favor. 

Secretaria:
¿Cómo doctor Navas? 
Honorable Representante Carlos Germán 

Navas Talero: 
Dejar constancia que estuve presente en toda la 

audiencia. 
Secretaria:
Así se hará Honorable Representante, al igual que 

varios Congresistas, el doctor Lorduy y otros más.
Anexos: Sesenta y ocho (68) folios
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